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I. LAS LEYES AUTONÓMICAS

1. La recepción de la potestad legislativa por las Comunidades Autónomas 

Como es bien sabido, la implantación del modelo de organización territorial pluralista y poli-
céntrico diseñado por la Constitución española de 1978 comportó la distribución competencial
de la potestad normativa, de tal forma que, al margen de la atribución de la potestad reglamenta-
ria a las Comunidades Autónomas y a las Entidades Locales, se procedió al reconocimiento en
favor de aquéllas de la capacidad de dictar normas con rango de ley a efectos de disciplinar, de
acuerdo con los títulos competenciales asumidos estatutariamente, sus respectivos intereses.

Es cierto que la potestad legislativa —inherente a la descentralización política que es propia de
este escalón territorial (autonomía política constitucionalmente garantizada, predicada de «entes
autónomos», en la conocida expresión de Santi Romano) frente a la meramente administrativa que
corresponde a las Entidades Locales (autonomía administrativa institucionalmente garantizada,
otorgada a «entes autárquicos», siguiendo al genial jurista siciliano)— no se encuentra, explícita-
mente y de forma general, reconocida por la lex superior1. Empero, no menos cierto es que al ampa-

* Letrado. Director de Análisis y Documentación de la Asamblea de Madrid.
1 Sí reconocía expresamente la potestad legislativa de las regiones autónomas el texto de la Constitu-

ción de 9 de diciembre de 1931, en su artículo 16, del siguiente tenor: «En las materias no comprendi-
das en los dos artículos anteriores podrán corresponder a la competencia de las regiones autónomas la
legislación exclusiva y la ejecución directa, conforme a lo que dispongan los respectivos Estatutos apro-
bados por las Cortes», y su artículo 19, que disponía: «El Estado podrá fijar, por medio de una Ley, aque-
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ro de la norma suprema la dinámica política del proceso autonómico determinó su atribución a
todas las Comunidades Autónomas, a través de sus respectivas normas institucionales básicas2.

El fundamento de esta asunción de la potestad legislativa por las Comunidades Autóno-
mas, hoy pacífica en la doctrina3, se encuentra en las referencias que a la misma efectúan diver-
sos preceptos de la Constitución; en concreto, sus artículos 66.2, a sensu contrario —«Las Cor-
tes Generales ejercen la potestad legislativa del Estado...»—, 149.3 —«... La competencia
sobre las materias que no se hayan asumido por los Estatutos de Autonomía corresponderá al
Estado, cuyas normas prevalecerán, en caso de conflicto, sobre las de las Comunidades Autó-
nomas en todo lo que no esté atribuido a la exclusiva competencia de éstas. El derecho esta-
tal será, en todo caso, supletorio del derecho de las Comunidades Autónomas»—, 150.1 —
«Las Cortes Generales, en materias de competencia estatal, podrán atribuir a todas o a alguna
de las Comunidades Autónomas la facultad de dictar, para sí mismas, normas legislativas en el
marco de los principios, bases y directrices fijados por una ley estatal. Sin perjuicio de la com-
petencia de los Tribunales, en cada ley marco se establecerá la modalidad de control de las
Cortes Generales sobre estas normas legislativas de las Comunidades Autónomas»—, artículo
150.3 —«El Estado podrá dictar leyes que establezcan los principios necesarios para armoni-
zar las disposiciones normativas de las Comunidades Autónomas, aun en el caso de materias
atribuidas a la competencia de éstas, cuando así lo exija el interés general. Corresponde a las
Cortes Generales, por mayoría absoluta de cada Cámara, la apreciación de esta necesidad»—,
152.1 —«En los Estatutos aprobados por el procedimiento a que se refiere el artículo anterior,
la organización institucional autonómica se basará en una Asamblea Legislativa, elegida por
sufragio universal, con arreglo a un sistema de representación proporcional que asegure, ade-
más, la representación de las diversas zonas del territorio…»—, y 153.a) —«El control de la
actividad de los órganos de las Comunidades Autónomas se ejercerá: a) Por el Tribunal Cons-
titucional, el relativo a la constitucionalidad de sus disposiciones normativas con fuerza de ley».

Con posterioridad, esa interpretación vendría a ser ratificada por la propia Ley Orgánica
2/1979, de 3 de octubre, del Tribunal Constitucional, en su artículo 27.2.e) —«Son suscepti-
bles de declaración de inconstitucionalidad: e) Las Leyes, actos y disposiciones normativas con
fuerza de Ley de las Comunidades Autónomas, con la misma salvedad formulada en el apar-
tado b) respecto de los casos de delegación legislativa»—, prescripción que encontró reflejo en
todos los Estatutos de Autonomía.
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llas bases a que habrán de ajustarse las disposiciones legislativas de las regiones autónomas, cuando así lo
exigiera la armonía entre los intereses locales y el interés general de la República».

Al respecto, puede consultarse Castro Somoza, Juan Luis: «Las leyes de las Comunidades Autónomas en
las Constituciones Españolas de 1931 y de 1978», en el colectivo La Constitución española y las fuentes del Dere-
cho, volumen I, Instituto de Estudios Fiscales, Madrid, 1979, páginas 461 a 491.

2 El reconocimiento estatutario de la potestad legislativa se dispone, de forma expresa, en los siguien-
tes preceptos: artículos 30.1 del Estatuto de Autonomía de Andalucía, 12.1 del Estatuto de Autonomía de
Aragón, 23.1 del Estatuto de Autonomía del Principado de Asturias, 19.1 del Estatuto de Autonomía de
las Islas Baleares, 30.1 del Estatuto de Autonomía de Cataluña, 13.1 del Estatuto de Autonomía de Cas-
tilla-León, 12.a) del Estatuto de Autonomía de Canarias, 9.1.a) del Estatuto de Autonomía de Cantabria,
9.2.a) del Estatuto de Autonomía de Castilla-La Mancha, 20.1.a) del Estatuto de Autonomía de Extre-
madura, 10.1.a) del Estatuto de Autonomía de Galicia, 9 del Estatuto de Autonomía de la Comunidad de
Madrid, 22 del Estatuto de Autonomía de la Región de Murcia, 25.1 del Estatuto de Autonomía del País
Vasco, 17.1.a) del Estatuto de Autonomía de La Rioja, 10 del Estatuto de la Comunidad Valenciana y 11
de la Ley de Reintegración y Amejoramiento del Régimen Foral de Navarra.

3 Una referencia doctrinal de las distintas aportaciones entre nosotros y de la polémica en la doctrina
italiana puede verse en Balaguer Callejón, Francisco: Fuentes del Derecho, II, Editorial Tecnos, Madrid,
1992, notas a pie de página 10 y 11 en páginas 161 y 162.

AREVALO GUTIERREZ ULTIMO  17/3/05  13:51  Página 148



Las leyes de la Asamblea de Madrid 149

En todo caso, y al margen de esas puntuales y concretas referencias del bloque de la cons-
titucionalidad, no puede ignorarse que la potestad legislativa de las Comunidades Autónomas
tiene en nuestro ordenamiento un específico fundamento constitucional, como se desprende
de la combinación del reparto territorial del poder regulado en los artículos 148 y 149 con la
remisión —ex artículo 147.2.d)— a los Estatutos de Autonomía de la asunción de competen-
cias —por tanto, también las de índole legislativa— «en el marco establecido en la Constitu-
ción»4. Y es que en la lógica del proceso de descentralización política late el reconocimiento
por parte del Estado a los entes territoriales de los que se predica la autonomía de la facultad
de dictar su propio ordenamiento jurídico, de autonormarse.

Al amparo del reconocimiento constitucional-estatutario, consecuentemente, han surgido,
como normas de producción parlamentaria emanadas de las Asambleas Legislativas de cada
Comunidad Autónoma, las denominadas «leyes autonómicas»; normas conformadoras de los
distintos y particulares ordenamientos autonómicos, las cuales han quebrado el monopolio
estatal de creación del Derecho por medio de leyes.

Estas normas coexisten con las propias del ordenamiento estatal, determinando que nues-
tro sistema de fuentes pueda ser caracterizado como extraordinariamente complejo, si bien ese
pluralismo legislativo no contradice la necesaria unidad del ordenamiento jurídico global.

2. Rasgos definidores de la fuerza de ley autonómica: sus singularidades
respecto de las leyes estatales

2.1. La fuerza de ley 

La distribución competencial de la potestad normativa que ha verificado la Constitución,
consecuencia del reparto territorial del poder político, determina que las leyes autonómicas
sean disposiciones normativas de la misma naturaleza que las leyes estatales, las cuales gozan de
la misma fuerza de ley —es decir, posición y límites en el sistema de fuentes—, y ocupan en
la pirámide normativa idéntico escalón jerárquico —esto es, tienen el mismo rango o com-
portamiento ante el fenómeno derogatorio5—.

En efecto, entre las leyes estatales y las leyes autonómicas, en su respectivo ámbito, se da
una identidad sustancial —de tal forma que la ley estatal y la ley autonómica al ocupar la
misma posición no pueden derogarse recíprocamente—. Podemos sintetizar esa identidad en
las notas caracterizadoras que seguidamente se relacionan; notas propias tradicionalmente de
las normas estatales de este rango y ahora extendidas a las emanadas de los legislativos autonó-
micos —en los términos que ulteriormente veremos—:

1.o Las normas con rango de ley ostentan, en todo caso, la condición de norma escrita
cabecera del ordenamiento jurídico, en el sentido de norma general y primaria del sistema
normativo, sólo sometida a la norma fundamental, la Constitución, jerárquicamente superior
a las restantes normas del ordenamiento, cualquiera que sea su tipo, contenido o naturaleza.

Consecuentemente, esa posición de primacía que corresponde a las leyes comporta que
sólo corresponda a ellas innovar el Derecho ya existente, lo que no ocurre con el resto de las
normas escritas de rango inferior que, o bien son concreciones de la norma legal, o bien se
destinan a su ejecución, sin poder sobrepasar los límites cifrados en la misma.

4 Cfr., Parejo Alfonso, Luciano, en la obra conjunta con los profesores Jiménez Blanco y Ortega Álva-
rez: Manual de Derecho Administrativo, volumen 1, Ariel Derecho, 5.a edición, página 240.

5 Resultaría inútil no remitirse aquí al excelente trabajo de Rubio Llorente, Francisco: «Rango de ley,
fuerza de ley, valor de ley», en Revista de Administración Pública, número 100-102, volumen I, páginas 417
y siguientes. Asimismo, ineludible sigue resultando al respecto la consulta de Garrorena Morales, Ángel:
El lugar de la ley en la Constitución española, Madrid, 1980, especialmente páginas 45 y siguientes.
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De lo anterior se colige que las leyes disfrutan de fuerza activa y pasiva respecto de las
normas inferiores. Activa —capacidad de innovación o irresistibilidad de su eficacia— por
cuanto la dimensión vertical, propia de todo ordenamiento jurídico en cuanto estructura,
determina que, como regla, sus prescripciones resulten irresistibles para las normas de inferior
rango, las cuales, sin precisar declaración expresa, resultan modificadas, suspendidas o, en su
caso, derogadas por la nueva norma con rango de ley que entra en vigor —«norma irresisti-
ble»—. Pasiva —o resistencia— habida cuenta de que no pueden resultar afectadas por las
determinaciones de una norma de inferior rango, las cuales siempre ceden ante las prescrip-
ciones legales —«norma resistente»—; es decir, la norma inferior que contradiga otra de
rango superior carece de validez, de acuerdo con el clásico criterio que acertara a sintetizar el
redactor del vigente artículo 1.2 del Código Civil.

2.o El legislador, en su ámbito, opera con plenitud competencial la potestad normativa,
con expresa interdicción constitucional de invasión de competencias por otro poder norma-
tivo.

En el ejercicio de esa potestad el legislador opera, además, con libertad de configuración,
habida cuenta de que la ley no es mera ejecución de la Constitución, lo cual singulariza radi-
calmente esta fuente respecto de las disposiciones reglamentarias, cuya sumisión a la ley es
absoluta; esto es, en palabras del Tribunal Constitucional, en su Sentencia de 14 de junio de
1982: «La distinción clásica entre Ley y Reglamento recibe su sentido de la necesidad de
diferenciar, en razón de sus fuentes, las normas procedentes de un poder potencialmente ili-
mitado (dentro de la Constitución), y las dictadas por otro que, por el contrario, es radical-
mente limitado y, salvo muy contadas excepciones, sólo puede actuar cuando el primero lo
habilita».

3.o La doble fuerza de las leyes no significa, empero, que se trate de disposiciones norma-
tivas ajenas por completo a cualquier tipo de control.

En efecto, es cierto que la fuente material de las normas con rango de ley por antonoma-
sia radica en las instituciones representativas, únicos órganos que, en el marco de los
modelos de democracia parlamentaria, deben su existencia directa al pueblo. Esa legiti-
midad determina que el Parlamento sea la fuente de las decisiones políticas primarias,
escapando sus actos al control de los Tribunales ordinarios. Empero, lo anterior no impli-
ca que sus poderes sean ilimitados. Y no son ilimitados sus poderes por la distinción entre
el poder constituyente y los poderes constituidos en la que ha insistido el Tribunal Cons-
titucional —por todas, su Sentencia 76/1983, de 5 de agosto—, afirmando que a él le
corresponde, como intérprete supremo de la Constitución, custodiar esta «permanente
distinción entre la objetivación del poder constituyente y la actuación de los poderes
constituidos, los cuales nunca podrán rebasar los límites y las competencias establecidas
por aquél». Por la misma razón, tampoco es ilimitado el propio ejercicio de la potestad
legislativa, sometido, a imagen de los países de nuestro entorno cultural, al control de
constitucionalidad —ex artículo 161.1.a) de la Constitución—. Suficientemente expresi-
vo a este respecto es el tenor del artículo 27.1 de la meritada Ley Orgánica del Tribunal
Constitucional: «Mediante los procedimientos de declaración de inconstitucionalidad
regulados en este título, el Tribunal Constitucional garantiza la primacía de la Constitu-
ción y enjuicia la conformidad o disconformidad con ella de las Leyes, disposiciones o
actos impugnados».

Partiendo de esta premisa, lo que sí resulta cierto es, como apuntábamos, que las nor-
mas con rango de ley están excluidas del control de la jurisdicción contencioso-adminis-
trativa, a la que constitucionalmente corresponde revisar la potestad reglamentaria y la
legalidad de la actuación administrativa (ex artículo 106.1). Lo anterior, sin perjuicio del
papel indirectamente reconocido a la jurisdicción ordinaria a tenor del artículo 163 de la
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Constitución, en cuya virtud «Cuando un órgano judicial considere, en algún proceso, que
una norma con rango de ley aplicable al caso, de cuya validez dependa el fallo, pueda ser
contraria a la Constitución, planteará la cuestión ante el Tribunal Constitucional en los
supuestos, en la forma y con los efectos que establezca la ley, que en ningún caso serán sus-
pensivos».

4.o No existe en nuestro vigente Derecho positivo, ni en el ordenamiento estatal ni en los
ordenamientos autonómicos, reserva material de reglamento, de tal forma que, en su ámbito,
puede regularse cualquier materia mediante un norma con rango de ley.

Lo que sí existe en nuestro ordenamiento es una reserva de ley respecto de determinadas
materias, de tal manera que esas concretas materias determinadas por el constituyente sólo
pueden ser reguladas por una norma con rango formal de ley.

5.o La traslación del eje del poder político, en el marco de la sociedad postindustrial,
desde las instituciones representativas hacia los órganos gubernamentales ha tenido una de sus
manifestaciones más significativas en el ámbito de la potestad normativa —de la cual, confor-
me al principio de división de poderes, base orgánico estructural del Estado constitucional
liberal a partir de la interpretación de la formulación de Montesquieu, el Poder Ejecutivo era
su mero ejecutor—.

En efecto, sabido es que el liberalismo clásico, fiel al dogma de la división de poderes,
considera a la legislación como la función esencial del Parlamento, hasta el punto de que,
como señalara Pérez Serrano, “no en balde suele ser llamado Poder Legislativo”. Pero no
menos conocido es que esta identificación es el resultado de un criterio más bien formal
que político, resultando inexacta no ya sólo en la actualidad, sino en sus propios orígenes
históricos, pues el Parlamento nace sobre la base de otra función anterior, la presupuesta-
ria. A partir de aquí la identificación ideal clásica entre el Poder Legislativo y la Función
Legislativa no ha pasado de ser una ilusión teórica, sustancialmente afectada por el estable-
cimiento del Estado Social. En efecto, resultaría ocioso ignorar que las sociedades de nues-
tro entorno han observado un proceso en cuya virtud el Poder Ejecutivo ha ido asumien-
do, cada vez en mayor medida, un significativo protagonismo en el ejercicio de la potestad
normativa. Así, del originario reconocimiento de la potestad reglamentaria —circunscrito
a la ejecución normativa de las leyes; paso previo y necesario para su ejecución material,
presupuesta la generalidad, en cuanto a sus destinatarios, y abstracción, en cuanto a su con-
tenido, del concepto clásico de ley propio del primer liberalismo—, se pasó al protagonis-
mo del ejecutivo en el ejercicio de la iniciativa legislativa —hasta el punto que, hic et nunc,
constituye un hecho incuestionable el abrumador predominio de las iniciativas legislativas
gubernamentales frente a las debidas a los grupos parlamentarios, cuyo éxito no suele
superar, en el mejor de los casos, el 5 % del total de la producción legislativa de un Par-
lamento—, y desde la segunda mitad del presente siglo se ha ido afirmando, incluso, su
capacidad para dictar directamente normas con rango de ley —tanto por la vía de la legis-
lación delegada, conforme establece entre nosotros el texto de la Constitución, en sus
artículos 82 a 85, como por la de la legislación de urgencia, a tenor del artículo 86 de
nuestra lex superior.

6.o Obviamente, el marco territorial al que se extiende la eficacia de las leyes es aquel
sobre el cual la organización autora de la norma extiende su ámbito de competencias, sin per-
jucio de las excepciones que puedan establecerse en cada materia y de las situaciones que
hayan de regirse por el estatuto personal u otras normas de extraterritorialidad.

2.2. Las notas definidoras de la fuerza de ley autonómica

Presupuesta esa identidad sustancial, sin embargo, ha de constatarse que las leyes autonó-
micas se caracterizan por ciertas notas peculiares respecto de las leyes estatales.
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Estas notas singularizadoras, de acuerdo con los criterios que ha destacado la doctrina6,
pueden sintetizarse, siguiendo la ordenación sistemática inmediatamente formulada, como
sigue:

A) Las leyes autonómicas —lo mismo que ocurre con las leyes estatales— ostentan la con-
dición de norma escrita cabecera del respectivo ordenamiento jurídico, estando jerárquica-
mente subordinadas a la Constitución. 

Empero, esa relación de subordinación concurre también en las relaciones de las leyes
autonómicas con la correspondiente norma institucional básica de la Comunidad, es decir, su
Estatuto de Autonomía.

Existe, por ende, una doble vinculación jerárquica.
En ambos casos, la contradicción de la lex superior comporta la nulidad de la ley autonó-

mica —por resultar contraria a la Constitución o al respectivo Estatuto de Autonomía—.
Esta posición compele, operativamente, a una interpretación de sus prescripciones con-

forme con el bloque de las normas constitucionales y estatutarias. En este sentido, ha de
insistirse en los principios de unidad de la nación española y solidaridad —artículo 2—,
equilibrio económico —artículo 138—, igualdad y libre circulación de personas y bienes
—artículo 139— establecidos por el constituyente y, por ende, vinculantes como princi-
pios generales, de rango constitucional, para el ejercicio de las competencias de las Comu-
nidades Autónomas y, por supuesto, para el ejercicio de la potestad legislativa que les
corresponde.

B) En segundo lugar, ha de destacarse que el legislador autonómico —como el legislador
estatal— opera con plenitud competencial, resultando vetada cualquier invasión de sus com-
petencias por otro poder normativo.

Asimismo, resulta indudable que la ley autonómica —como la ley estatal— no es una mera
norma ejecutiva o de desarrollo de la Constitución ni, tampoco, de su respectivo Estatuto de
Autonomía. El legislador tiene libertad de configuración en el marco de la Constitución y del
Estatuto, es decir, en cuanto manifestación capital de la autonomía política el legislador auto-
nómico goza de libertad en la selección de fines, esto es, de transformación en Derecho de
opciones y, por tanto, decisiones políticas en el respectivo ámbito competencial.
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6 Sobre el particular, de la extensa bibliografía existente, y presupuestas las pioneras aportaciones de
Muñoz Machado, Santiago, sintetizadas en su Derecho Público de las Comunidades Autonómicas, I, Editorial
Civitas, Madrid, 1982, páginas 385 a 439, nos remitimos, por todos, al tratamiento que, desde diversas
perspectivas y orientaciones, realizan Balaguer Callejón: Fuentes del Derecho, II, op. cit., páginas 161 a 172;
Díez-Picazo Giménez, Luis María: «Ley autonómica y ley estatal», en Revista Española de Derecho Consti-
tucional, número 25, enero-abril, 1989, páginas 63 a 86; García Ruíz, José Luis: «Notas sobre el ámbito y
la validez de las normas autonómicas. Con especial referencia a Andalucía», en Revista Vasca de Adminis-
tración Pública, número 15, mayo-agosto 1986, páginas 105 a 119; García de Enterría y Martínez Caran-
de, Eduardo: «El ordenamiento estatal y los ordenamientos autonómicos: sistemas de relaciones», en
Estudios sobre autonomías territoriales, Civitas, Madrid, 1985, páginas 283 y siguientes; De Otto Pardo, Igna-
cio: Derecho Constitucional. Sistema de Fuentes, Ariel Derecho, 2.a edición, Barcelona, 1988, especialmen-
te páginas 247 a 249, 275 y 276; Parejo Alfonso: Manual de Derecho Administrativo, op. cit., páginas 240 y
241; Pérez Royo, Javier: Las Fuentes del Derecho, Editorial Tecnos, 2.a edición, Madrid, 1985, páginas 151
a 154; Pizarro Moreno, Manuel: «Control de la legalidad de la legislación autonómica», Segunda Ponen-
cia en la I Convocatoria Nacional de Parlamentos Regionales, editada por la Asamblea Regional de Murcia,
páginas 73 a 93; y, sobre todo, la precisa y sistemática exposición de Santamaría Pastor, Juan Alfonso, cuya
consideración resulta ineludible, en sus Fundamentos de Derecho Administrativo, I, Editorial Centro de
Estudios Ramón Areces, Madrid, 1988, páginas 616 a 621; una versión resumida nos la ofrece el propio
autor en sus Principios de Derecho Administrativo, volumen I, Editorial Centro de Estudios Ramón Areces,
2.a edición, Madrid, 1998, páginas 251 a 253.
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No obstante, dicha libertad de configuración no es idéntica a la del legislador estatal,
habida cuenta de que se restringe a la regulación de las materias atribuidas a la Comunidad
Autónoma, debiendo apoyarse en un apoderamiento concreto de su Estatuto para regular una
materia o sector.

Presupuesto lo anterior —y aunque lo que sigue resulta ciertamente cuestionable desde el
punto de vista dogmático, mas posee un innegable valor propedéutico—, podría decirse que
en nuestro sistema normativo varía el propio concepto de la ley autonómica respecto del clá-
sico concepto formal de ley. En efecto, el concepto de ley es, en nuestra cultura jurídica, un
concepto estrictamente extrínseco o formal, de tal modo que ley es lo que, como tal y de
acuerdo con el proceso de nomogénesis legal o procedimiento legislativo previamente esta-
blecido, se aprueba por el órgano que está investido de la potestad legislativa, incorporándose
al ordenamiento tras su pertinente publicación en el correspondiente diario oficial7. En el caso
de las leyes autonómicas es cierto que rige ese concepto formal. Empero, las mismas no pue-
den ser exclusivamente definidas con arreglo al mismo, pues responden, además, a un con-
cepto material de ley8, de tal forma que ley autonómica es lo que aprueba formalmente como
tal un Parlamento autonómico de acuerdo con el pertinente procedimiento legislativo —con-
cepto formal—, siempre que la materia disciplinada se enmarque dentro de los títulos compe-
tenciales asumidos por la Comunidad, es decir, que exista en el Estatuto de Autonomía un
apoderamiento concreto para regular esa materia o sector, o que se haya producido por el
Estado una descentralización de la misma mediante los mecanismos previstos por el artículo
150.1 y 2 de la Constitución —concepto material—. 

De lo anterior se colige que el legislador autonómico está limitado ratione materiae9, de tal
forma que sus disposiciones sólo pueden versar sobre aquellas materias que en los Estatutos
hayan asumido la titularidad de la potestad legislativa, con el alcance con que esta potestad
haya sido perfilada estatutariamente. 

C) Como vimos, las normas con rango de ley están sometidas al control de constituciona-
lidad que corresponde al intérprete supremo de la Constitución y excluidas del control de la
jurisdicción ordinaria, lo cual ratifica específicamente para las leyes autonómicas el artícu-
lo 153.a) de la Constitución, en relación con sus artículos 161.1.a) y 106.110 —artículo 27.2.e)
de la Ley Orgánica 2/1979 y preceptos estatutarios anteriormente citados—.

7 La imposibilidad de la tarea de caracterización de la posición de la ley con base, de forma exclusiva,
en elementos formales ha sido acreditada por Díez-Picazo Giménez: «Concepto de ley y clases de leyes
(¿Existe una noción unitaria de ley en la Constitución española?)», en Revista Española de Derecho Consti-
tucional, número 24, 1988, páginas 47 a 43.

8 En esta idea ha insistido Pérez Royo: Las Fuentes del Derecho, op. cit., páginas 151 y 152.  
9 Conforme se advierte en el texto, nos permitimos la licencia de recoger esta caracterización dada la

naturaleza de estas líneas —introducción en el marco de una Crónica de actividad parlamentaria— y con
una finalidad meramente propedéutica. Buena prueba de que sus postulados no resultan asumibles es el
hecho, incuestionable, de que también el legislador estatal está limitado ratione materiae, no gozando en
absoluto de una potestad legislativa ilimitada, conforme ha acreditado lapidariamente la Sentencia del
Tribunal Constitucional 61/1997, de veinte de marzo, con su delimitación de la supletoriedad del Dere-
cho estatal. Y es que, como ha enseñado la Teoría General del Derecho —baste ahora con remitirse a la
«Introducción al Derecho» de Reale—, junto a la legitimidad subjetiva y a la legitimidad del procedi-
miento, es precisa, como requisito esencial en el proceso de nomogénesis la legitimidad ratione materiae.

10 En este sentido, véase la precisión expresa de la mayoría de los Estatutos de Autonomía excluyendo
su control vía contencioso-administrativa. Cfr. artículos 45.1 del Estatuto de Autonomía de Andalucía,
20.2 del Estatuto de Autonomía de Aragón, 52 del Estatuto de Autonomía del Principado de Asturias,
43.1 del Estatuto de Autonomía de las Islas Baleares, 11.8 del Estatuto de Autonomía de Canarias, 38 del
Estatuto de Autonomía de Cantabria, 12.3 del Estatuto de Autonomía de Castilla-La Mancha, 13.7 del 
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En el supuesto de las leyes autonómicas11, y a diferencia de lo que ocurre con las leyes esta-
tales —sometidas, únicamente, al criterio definitivo que el Alto Tribunal pronuncie al dictar
la correspondiente sentencia, de tal forma que su vigencia y consecuente eficacia determinan
que la ley despliegue normalmente sus efectos desde el momento de la impugnación y hasta
el acto de resolución definitiva—, debe recordarse que, en virtud del artículo 161.2 de la
Constitución: «El Gobierno podrá impugnar ante el Tribunal Constitucional las disposiciones
y resoluciones adoptadas por los órganos de las Comunidades Autónomas. La impugnación
producirá la suspensión de la disposición o resolución recurrida, pero el Tribunal, en su caso,
deberá ratificarla o levantarla en un plazo no superior a cinco meses». El artículo 30 de la Ley
Orgánica 2/1979, de 3 de octubre, del Tribunal Constitucional, precisa al efecto: «La admi-
sión de un recurso o de una cuestión de inconstitucionalidad no suspenderá la vigencia ni la
aplicación de la Ley, de la disposición normativa o del acto con fuerza de Ley, excepto en el
caso en que el Gobierno se ampare en lo dispuesto por el artículo 161.2 de la Constitución
para impugnar, por medio de su Presidente, Leyes, disposiciones normativas o actos con fuer-
za de Ley de las Comunidades autónomas»12.

En consecuencia, concurre una posibilidad de suspensión de la eficacia normativa de las
leyes emanadas de las Comunidades Autónomas que no encuentra paralelo en el supuesto de
las leyes estatales, cuya eventual impugnación no comporta la suspensión de su eficacia nor-
mativa. Como se ha señalado gráficamente, “la ley de la Comunidad Autónoma, expresión de
un legislador limitado, puede verse afectada por la decisión política del Gobierno del Estado,
quedando suspendida temporalmente por la simple decisión tomada por éste al recurrirla”.

La apuntada suspensión —auténtico control preventivo en manos del Gobierno— debe,
además, ponerse en relación con la técnica de las leyes de armonización, prevista en el artícu-
lo 150.3 de la Constitución como remedio —todo lo residual que se quiera13, pero vigente—
frente a una excesiva disparidad normativa, así como con la propia regla de prevalencia del
Derecho estatal que consagra su artículo 149.3.

Todo ello al margen de recordar que los conflictos en torno al ejercicio de las competen-
cias legislativas estatal y regional deben ser resueltos por el Tribunal Constitucional —ex artí-
culo 161.c)—.
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Estatuto de Autonomía de Castilla y León, 40.1 del Estatuto de Autonomía de Cataluña, 49.1 del Esta-
tuto de Autonomía de Extremadura, 13.3 del Estatuto de Autonomía de Galicia, 43 del Estatuto de
Autonomía de la Comunidad de Madrid, 53.1 del Estatuto de Autonomía de la Región de Murcia, 37
de la Ley de Reintegración y Amejoramiento del Régimen Foral de Navarra, 29.1 del Estatuto de
Autonomía de La Rioja, 38.1 del Estatuto de Autonomía del País Vasco y 29.1 del Estatuto de Autono-
mía de la Comunidad Valenciana.

11 Sigue resultando de utilidad en esta materia la consulta de las reflexiones tempranamente formuladas
por Mendizábal Allende, Rafael de: «El control de las disposiciones normativas de las Comunidades
Autónomas», en el colectivo La Constitución española y las fuentes del Derecho, volumen II, editado por el
Instituto de Estudios Fiscales, Madrid, 1979, páginas 1439 a 1468.

12 Sigue resultando de consulta inexcusable Fernández Farreres, Germán: «La impugnación prevista en
el artículo 161.2.o de la Constitución y el problema de su sustantividad procesal», en Revista Española de
Derecho Constitucional, número 13, 1985.

Vid., asimismo, Rodríguez-Arana Muñoz, Jaime: «La suspensión de resoluciones y disposiciones del
Estado y de las Comunidades Autónomas ante el Tribunal Constitucional», en Revista Vasca de Adminis-
tración Pública, número 16, 1986, páginas 45 y siguientes; y Navarro Munuera, A. E.: «La suspensión de
las disposiciones y resoluciones autonómicas impugnadas por el Gobierno ante el Tribunal Constitucio-
nal prevista en el artículo 161.2 de la Constitución», en Revista de Administración Pública, número 114,
1987, páginas 218 y siguientes.

13 Exonera de cualquier comentario al respecto remitirse a la Sentencia del Tribunal Constitucional
76/1983, de cinco de agosto, respecto de la Ley Orgánica de Armonización del Proceso Autonómico.
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D) En cuarto lugar, y presupuesto que tampoco los sistemas autonómicos han dispues-
to reservas materiales de reglamento14 pero sí reservas de ley respecto de las competencias
estatutariamente asumidas, ha de recordarse que el Tribunal Constitucional —por todas su
temprana Sentencia 37/1981, de 16 de noviembre— ha reiterado que la paridad de natu-
raleza jurídica entre las distintas normas con rango de ley tiene como consecuencia que la
ley autonómica sea instrumento idóneo para cumplir la exigencia de rango inherente al
principio de reserva de ley establecido por la Constitución —excepción hecha, obviamen-
te, de las reservas de ley orgánica o de otras reservas específicas que realiza la propia Cons-
titución—.

La reserva de ley ope constituciones, por ende, no es en sí misma un título atributivo de com-
petencia material en favor del legislador estatal, sino un mero requerimiento de un concreto
y determinado rango normativo formal para la disciplina en cuestión.

Recuérdese que el intérprete supremo de la Constitución ha extendido su razonamien-
to incluso a la reserva de ley establecida por el artículo 53.1. En consecuencia, y presu-
puesto el título competencial que al Estado reconoce el artículo 149.1.1.o, “cuando la
norma legal, aunque con incidencia sobre el ejercicio de los derechos, no afecte a las con-
diciones básicas de tal ejercicio, puede ser promulgada por las Comunidades Autónomas
cuyos Estatutos le atribuyen competencia legislativa sobre una materia cuya regulación
implique necesariamente, en uno u otro grado, una regulación del ejercicio de derechos
constitutivamente garantizados” (Fundamento Jurídico 12 de la Sentencia 37/1981, de 16
de noviembre).

E) El fenómeno de traslación del eje del poder político ha tenido eco en las Comuni-
dades Autónomas desde su propio proceso de constitución. En consecuencia, resulta hoy
generalmente admitida la potestad legislativa de los distintos ejecutivos autonómicos, aun-
que la misma se circunscribe a la técnica de la legislación delegada, articulada a través de
los pertinentes Decretos Legislativos, sin que, en el estado actual, resulte viable la aproba-
ción de normas de urgencia, recogiendo el modelo estatal del artículo 86 de la Constitu-
ción.

F) Finalmente, ha de añadirse respecto del ámbito territorial a que se extiende la eficacia
de las leyes autonómicas que, en principio y al igual que las leyes estatales, extienden su efica-
cia a todo el territorio sobre el cual la organización respectiva ostenta competencias. 

No obstante, a este respecto ha de recordarse que el Tribunal Constitucional ha reiterado
que la eficacia de las leyes autonómicas no se circunscribe, necesariamente, al ámbito territo-
rial propio de la Comunidad autora de la ley, habida cuenta de que, como afirmara en su rei-
terada Sentencia 37/1981, de 16 de noviembre, “la privación a las Comunidades Autónomas
de la posibilidad de actuar cuando sus actos pudieran originar consecuencias más allá de sus
límites territoriales, equivaldría necesariamente a privarlas, pura y simplemente, de toda capa-
cidad de actuación”.

II. EL EJERCICIO DE LA POTESTAD LEGISLATIVA EN LA
COMUNIDAD DE MADRID

1. Su reconocimiento estatutario: la Asamblea de Madrid como órgano legislativo de la
Comunidad.

14 El Tribunal Constitucional ha precisado al respecto que los límites competenciales de las Comuni-
dades Autónomas «hacen referencia al contenido de las disposiciones, no a su forma». Vid. la STC
35/1982, de catorce de junio, de cuyo Fundamento Jurídico 2 se ha extraído la cita.
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La Ley Orgánica 3/1983, de 25 de febrero, de Estatuto de Autonomía de la Comuni-
dad de Madrid15 afirma de forma expresa tanto la potestad legislativa como la potestad
reglamentaria —correctamente escindida de la función ejecutiva— de la Comunidad de
Madrid, distinguiendo nítidamente el respectivo ámbito de las dos facetas de la potestad
normativa16.

Presupuesto lo anterior, ha de subrayarse que en su redacción vigente —tras la última de
las reformas, la operada en 1998—, el artículo 9 determina que es la Asamblea de Madrid la
institución de autogobierno que representa al pueblo de Madrid y ejerce la potestad legislati-
va de la Comunidad.

Esta atribución genérica resulta ulteriormente precisada por el artículo 15, cuyo aparta-
do 1 delimita el ámbito material de la misma:

«La Asamblea ejerce la potestad legislativa en las materias de competencia exclusiva de
la Comunidad de Madrid, recogidas en el artículo 26 del presente Estatuto.

Igualmente ejerce la potestad legislativa en las materias previstas en el artículo 27 de
este Estatuto, así como en aquellas que se le atribuyan, transfieran o deleguen en virtud de
lo dispuesto en los apartados 1 y 2 del artículo 150 de la Constitución.»

Presupuesto lo anterior, se disciplina en el propio precepto la iniciativa legislativa, deter-
minando su apartado 2:

«La iniciativa legislativa corresponde a los Diputados, a los Grupos parlamentarios y al
Gobierno, en los términos que se establezcan en el Reglamento de la Asamblea. Por ley de
la Asamblea se podrá regular el ejercicio de la iniciativa legislativa popular y de los Ayun-
tamientos, para las materias a que se refiere el apartado 1»17.

Finalmente, el artículo 15, en su apartado 3, admite expresamente la potestad legislativa
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15 El texto originario del Estatuto de la Comunidad de Madrid fue publicado en el BOE número 51,
de 1 de marzo de 1983. Desde ese momento ha sido objeto de diversas modificaciones, en concreto por
la Ley Orgánica 2/1991, de 13 de marzo (BOE de 14 de marzo), por la Ley Orgánica 10/1994, de 24
de marzo (BOE de 25 de marzo; corrección de errores en BOE de 15 de abril), por la Ley Orgánica
33/1997, de 4 de agosto (BOE de 5 de agosto) y por la Ley Orgánica 5/1998, de 7 de julio (BOE de 8
de julio).

16 De consulta fructífera sigue resultando el trabajo de Villar Palasí, José Luis: «Potestad normativa de
la Comunidad de Madrid», en la obra colectiva, coordinada por Gómez-Ferrer Morant, Estudios sobre el
Derecho de la Comunidad de Madrid, editada por la Consejería de Presidencia de la Comunidad en Civitas,
Madrid, 1988, páginas 221 a 252.

Sobre el procedimiento legislativo, en la misma obra colectiva, vid. el estudio descriptivo de Saínz
Moreno, Fernando: La Asamblea de Madrid, concretamente páginas 52 a 66; no obstante, ha de tener-
se presente que las referencias normativas del mismo lo son al originario Reglamento de la Cámara,
de 18 de febrero de 1984, hoy derogado y sustituido por el vigente Reglamento, de 30 de enero de
1997.

Asimismo, puede consultarse la narración circunstanciada de Piñar Mañas, José Luis: «Estatuto de
Autonomía de la Comunidad de Madrid», en Madrid Comunidad Autónoma Metropolitana, obra colectiva
prologada por García de Enterría, Instituto de Estudios Económicos, Madrid, 1983, especialmente pági-
nas 75 a 86.   

17 La reserva de ley estatutaria establecida por el artículo 26.2 fue cumplimentada por la Ley 6/1986,
de 25 de junio, de Iniciativa Legislativa Popular y de los Ayuntamientos de la Comunidad de Madrid, en
cuyo artículo 8 establece el requisito de la firma de, al menos, 50.000 electores madrileños, y en su artí-
culo 14 precisa la concurrencia, bien de tres o más Ayuntamientos cuyos municipios cuenten en conjun-
to con un censo superior a 50.000 electores, o bien de diez o más Ayuntamientos de municipios limí-
trofes entre sí, cualquiera que sea el número de electores de los mismos.
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del ejecutivo, si bien circunscrita a los supuestos en que concurra una previa delegación de la
Asamblea Legislativa. En su virtud:

«La Asamblea solamente podrá delegar la potestad de dictar normas con rango de ley en
el Gobierno de acuerdo con lo establecido para el supuesto de delegación de las Cortes
Generales en el Gobierno de la Nación, en los artículos 82, 83 y 84 de la Constitución.»

Lo anterior ha de complementarse, necesariamente, con la delimitación del ámbito com-
petencial del Parlamento regional que efectúa el artículo 34.2 del Estatuto, del siguiente tenor:

«En las materias de su competencia, le corresponde a la Asamblea de Madrid la potes-
tad legislativa en los términos previstos en el Estatuto, correspondiéndole al Consejo de
Gobierno la potestad reglamentaria y la función ejecutiva.»

En cuanto a los trámites precisos para la integración de la eficacia de las leyes autonómicas,
el artículo 40 establece el régimen de publicación de las leyes y reglamentos emanados de la
Comunidad, con la significativa peculiaridad de constituir, junto con el Estatuto del Principado
de Asturias, las únicas normas institucionales básicas que exigen con carácter preceptivo la publi-
cación de todas las disposiciones generales en el Boletín Oficial del Estado. Dispone su apartado 1:

«Las leyes aprobadas por la Asamblea serán promulgadas en nombre del Rey por el Pre-
sidente de la Comunidad, que ordenará su publicación en el Boletín Oficial de la Comunidad
de Madrid y en el Boletín Oficial del Estado, entrando en vigor al día siguiente de su publi-
cación en aquél, salvo que en las mismas se disponga otra cosa».

De acuerdo con lo dispuesto en el apartado 1, debe destacarse la pintoresca particularidad
de la entrada en vigor inmediata de las leyes, es decir, en la fecha de su publicación, no esta-
bleciéndose un plazo de vacatio legis18.

Finalmente, ha de tenerse presente la Disposición Transitoria Primera:

«Mientras las Cortes Generales no elaboren la legislación de bases a que este Estatuto
se refiere, y la Asamblea no dicte normas sobre las materias de su competencia, continua-
rán en vigor las actuales leyes y disposiciones del Estado que se refieren a dichas materias.
Todo ello, sin perjuicio de su ejecución por la Comunidad, en los casos así previstos.»

2. Las reservas de ley estatutarias

El Estatuto de Autonomía de la Comunidad establece de forma expresa diversas reservas
de ley, que resulta ineludible conocer.

En primer lugar, en materia de organización territorial, en el Título Preliminar su artícu-
lo 3, en los apartados 2 y 3, dispone:

«2. Los Municipios podrán agruparse con carácter voluntario para la gestión de servi-
cios comunes o para la coordinación de actuaciones de carácter funcional o territorial, de
acuerdo con la legislación que dicte la Comunidad, en el marco de la legislación básica del
Estado.

3. Por Ley de la Asamblea de Madrid se podrán establecer, mediante la agrupación de
municipios limítrofes, circunscripciones territoriales propias que gozarán de plena perso-
nalidad jurídica».

18 Sobre el particular, vid. Arévalo Gutiérrez, Alfonso: «La publicación de las leyes y su conocimien-
to por la opinión pública», en el colectivo Parlamento y Opinión Pública, coordinado por Pau Vall, edi-
tado por la Asociación Española de Letrados de Parlamentos en Editorial Tecnos, Madrid, 1995, pági-
nas 141 a 187.
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En el propio Título Preliminar, el artículo 4.2 establece:

«El Escudo de la Comunidad de Madrid se establece por ley de la Asamblea»19.

Y añade el apartado 3 del propio artículo 4:

«La Comunidad de Madrid tiene Himno propio, siendo éste establecido por ley de la
Asamblea»20.

Ya en el título Primero, al establecer la disciplina de las instituciones de autogobierno de
la Comunidad, respecto de la propia Asamblea Legislativa determina el artículo 10.4:

«Una ley de la Asamblea, regulará las elecciones, que serán convocadas por el Presi-
dente de la Comunidad, de conformidad con lo dispuesto en este Estatuto»21.

El artículo 11.1 dispone respecto del estatuto de los Diputados:

«Los Diputados de la Asamblea recibirán de cualesquiera autoridades y funcionarios la
ayuda que precisen para el ejercicio de su labor y el trato y precedencia debidos a su con-
dición, en los términos que establezca una ley de la Asamblea»22.

Y añade el artículo 11.4:

«La Asamblea determinará por ley las causas de inelegibilidad e incompatibilidad de los
Diputados»23.

Su artículo 15.2, ulteriormente reproducido, establece reserva de ley respecto de la inicia-
tiva popular y de los Ayuntamientos de la Comunidad24. 

Por lo que respecta al Gobierno de la Comunidad y, en concreto, al estatuto de sus miem-
bros, el artículo 23.1 determina:

«Los miembros del Gobierno no podrán ejercer otras actividades laborales, profesionales
o empresariales que las derivadas del ejercicio de su cargo. El régimen jurídico y administra-
tivo del Gobierno y el estatuto de sus miembros será regulado por ley de la Asamblea»25.

Reserva de ley tradicional y de primera relevancia es la que, al disciplinar en el Titulo III
el régimen jurídico de la Administración, establece el artículo 37.2:

«El régimen jurídico de la Administración pública regional y de sus funcionarios será
regulado mediante Ley de la Asamblea, de conformidad con la legislación básica del Estado»26.
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19 Por Ley 2/1983, de 23 de diciembre, de la Bandera, Escudo e Himno de la Comunidad, se ha cum-
plido esta previsión estatutaria.

20 Vid. nota anterior.
21 Esta previsión fue desarrollada por la Ley 11/1986, de 16 de diciembre, Electoral de la Comunidad

de Madrid.
22 La previsión estatutaria fue cumplimentada por la Ley 8/1986, de 23 de julio, del Estatuto del Diputado.
23 A este respecto, ha de estarse a lo dispuesto por la Ley 11/1986, de 16 de diciembre, Electoral de la

Comunidad de Madrid, concretamente sus artículos 5 y 6.
24 Dicha reserva fue cumplimentada por la Ley 6/1986, de 25 de junio, ya citada.
25 Ha de estarse a lo dispuesto por la Ley 14/1995, de 21 de abril, de Incompatibilidades de Altos Car-

gos de la Comunidad de Madrid, considerando, asimismo, la Ley 1/1983, de 13 de diciembre, de
Gobierno y Administración de la Comunidad de Madrid.

26 La previsión fue cumplimentada por la Ley 11/1983, de 13 de diciembre, de Gobierno y Adminis-
tración de la Comunidad de Madrid y por la Ley 1/1986, de 10 de abril, de la Función Pública de la
Comunidad de Madrid.
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Y añaden los artículos 38 y 39:

«La Administración de la Comunidad de Madrid desarrollará su actuación a través de
los órganos, organismos y entidades dependientes del Gobierno que se establezcan,
pudiendo delegar dichas funciones en los municipios y demás entidades locales reconoci-
das en este Estatuto si así lo autoriza una ley de la Asamblea, que fijará las oportunas for-
mas de control y coordinación.»

«En los términos previstos en este Estatuto, y de acuerdo con la legislación básica del
Estado, la Comunidad de Madrid, mediante Ley, podrá crear otras entidades de carácter
institucional para fines específicos»27.

Otro supuesto particular es el relativo a la configuración de la Cámara de Cuentas, a tenor
del párrafo segundo del artículo 44, del siguiente tenor:

«Por ley de la Asamblea se regularán la composición y funciones de la Cámara de
Cuentas»28.

Respecto de la Administración de Justicia ha de tenerse en cuenta el número 2 del artícu-
lo 49:

«En relación con la Administración de Justicia, exceptuando la militar, corresponde: A
la Asamblea, fijar los límites de las demarcaciones territoriales de los órganos jurisdiccio-
nales de la Comunidad de Madrid, y la capitalidad de las mismas, de conformidad con la
Ley Orgánica del Poder Judicial.»

En el Título V, regulador de la Economía y Hacienda, el artículo 52.2 determina:

«Una ley de la Asamblea regulará el régimen jurídico del patrimonio de la Comunidad
de Madrid, así como su administración, conservación y defensa»29.

El artículo 53.2, en relación con el artículo 16.3.f ) y el artículo 59, que posteriormente se
reproduce, establece:

«Los recargos que establezca la Comunidad de Madrid sobre impuestos estatales, en los
términos que establezca la Ley reguladora de los mismos.»

En materia de crédito público, el artículo 55.4, reservando su disciplina específicamente a
la Ley de Presupuestos, determina:

«El Gobierno podrá realizar operaciones de crédito por plazo inferior a un año, con
objeto de cubrir sus necesidades transitorias de tesorería. La Ley de Presupuestos de la
Comunidad regulará anualmente las condiciones básicas de estas operaciones.»

El artículo 59 dispone:

«Se regularán necesariamente, mediante Ley de la Asamblea de Madrid, las siguientes
materias:
a) El establecimiento, la modificación y supresión de sus propios impuestos, tasas y contri-

buciones especiales, y de las exenciones y bonificaciones que les afecten.
b) El establecimiento, modificación y supresión de los recargos sobre los impuestos del

27 Esta previsión se desarrolló por la Ley 1/1984, de 19 de enero, de Administración Institucional.
28 Vid. Ley 11/1999, de 29 de abril, de la Cámara de Cuentas de la Comunidad de Madrid.
29 Esta previsión se desarrolló en la Ley 7/1986, de 23 de julio, de Patrimonio de la Comunidad de

Madrid.
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Estado, de acuerdo con lo establecido en el artículo 12 de la Ley Orgánica de Financia-
ción de las Comunidades Autónomas.

c) El régimen general presupuestario de la Comunidad de Madrid, de acuerdo con los
principios de la legislación del Estado»30.

De conformidad con la clásica prescripción presupuestaria, el artículo 61.1 establece:

«Corresponde al Gobierno la elaboración y ejecución del presupuesto de la Comuni-
dad de Madrid, y a la Asamblea, su examen, enmienda, aprobación y control. El Gobier-
no presentará el proyecto de presupuesto a la Asamblea con una antelación mínima de dos
meses a la fecha del inicio del correspondiente ejercicio.»

La Disposición Adicional Primera, tras concretar los tributos cuyo rendimiento total o
parcial resulta cedido a la Comunidad, preceptúa en sus apartados 2 y 3:

«2. El contenido de esta disposición se podrá modificar mediante acuerdo del Gobier-
no con la Comunidad de Madrid, que será tramitado por el Gobierno como proyecto de
Ley. A estos efectos, la modificación de la presente disposición no se considerará modifi-
cación del Estatuto.

3. El alcance y condiciones de la cesión se establecerán por la Comisión Mixta men-
cionada en la Disposición transitoria segunda que, en todo caso, los referirá a rendimien-
tos en el ámbito de la Comunidad de Madrid. El Gobierno tramitará el acuerdo de la
Comisión como proyecto de Ley».

No puede cerrarse este apartado sin hacer referencia a dos reservas de ley que formula el
Estatuto, pero no de ley autonómica sino de ley estatal. En concreto, se trata de la ansiada «Ley
de capitalidad», ex artículo 6, y de la delimitación del porcentaje de participación anual de la
Comunidad de Madrid en los ingresos del Estado, concretamente respecto de los impuestos
estatales no cedidos, a tenor del artículo 54.2. Disponen los dos preceptos citados:

«La villa de Madrid, por su condición de capital del Estado sede de las Instituciones
generales, tendrá un régimen especial, regulado por Ley votada en Cortes. Dicha Ley
determinará las relaciones entre las Instituciones estatales, autonómica y municipales, en el
ejercicio de sus respectivas competencias.»

«El porcentaje de participación se establecerá por ley».

3. Las competencias legislativas asumidas por la Comunidad de Madrid.

Han de considerarse como títulos atributivos de competencia legislativa, de acuerdo con
lo dispuesto por el artículo 15.1, los establecidos por los artículos 26, 27 y 29.1 del Estatuto de
Autonomía.

El artículo 26 del Estatuto dispone: 

«1. La Comunidad de Madrid, en los términos establecidos en el presente Estatuto,
tiene competencia exclusiva en las siguientes materias:

1.1. Organización, régimen y funcionamiento de sus instituciones de autogobierno.
1.2. Creación o supresión de municipios, alteración de los términos municipales com-

prendidos en su territorio y creación de circunscripciones territoriales propias, en los tér-
minos previstos en el artículo 3 del presente Estatuto.

160 Alfonso Arévalo Gutiérrez

30 Hemos de remitirnos a la Ley 9/1990, de 8 de noviembre, reguladora de la Hacienda de la Comu-
nidad de Madrid y a la Ley 27/1997, de 26 de diciembre, de Tasas y Precios Públicos de la Comunidad
de Madrid.
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1.3. Procedimiento administrativo derivado de las especialidades de la organización propia.
1.4. Ordenación del territorio, urbanismo y vivienda.
1.5. Obras públicas de interés de la comunidad, dentro de su propio territorio.
1.6. Ferrocarriles, carreteras y caminos cuyo itinerario discurra íntegramente en el

territorio de la Comunidad de Madrid y, en los mismos términos, el transporte terrestre y
por cable. Centros de contratación y terminales de carga en materia de transportes terres-
tres en el ámbito de la Comunidad.

1.7. Instalaciones de navegación y deporte en aguas continentales, aeropuertos y heli-
puertos deportivos, así como los que no desarrollen actividades comerciales. 

1.8. Proyectos, construcción y explotación de los aprovechamientos hidráulicos, canales y
regadíos de interés de la Comunidad. Aguas nacientes, superficiales, subterráneas, minerales y
termales, cuando discurran íntegramente por el ambito territorial de la Comunidad de Madrid.
Ordenación y concesión de recursos y aprovechamientos hidráulicos, canales y regadíos cuan-
do las aguas discurran íntegramente por el ámbito territorial de la Comunidad de Madrid.

1.9. Pesca fluvial y lacustre, acuicultura y caza.
1.10. Tratamiento singular de las zonas de montaña.
1.11. Instalación de producción, distribución y transporte de cualesquiera energías,

cuando el transporte no salga de su territorio y su aprovechamiento no afecte a otra
Comunidad. Todo ello sin perjuicio de lo establecido en los números 22.a y 25.a del apar-
tado 1 del artículo 149 de la Constitución.

1.12. Publicidad, sin perjuicio de las normas dictadas por el Estado para sectores y
medios específicos, de acuerdo con las materias 1.a, 6.a y 8.a del apartado 1 del artículo 149
de la Constitución. 

1.13. Ferias y mercados interiores, incluidas las exposiciones. 
Establecimiento de bolsas de valores y establecimiento y regulación de centros de con-

tratación de mercancías, conforme a la legislación mercantil.
1.14. Cooperativas y entidades asimilables, mutualidades no integradas en la Seguridad

Social, conforme a la legislación mercantil.
1.15. Artesanía.
1.16. Denominaciones de origen en colaboración con el Estado.
1.17. Fomento del desarrollo económico de la Comunidad de Madrid, dentro de los

objetivos marcados por la política económica nacional.
1.18. Archivos, bibliotecas, museos, hemerotecas, conservatorios de música y danza, cen-

tros dramáticos y de bellas artes, y demás centros de depósito cultural o colecciones de aná-
loga naturaleza, de interés para la Comunidad de Madrid, que no sean de titularidad estatal.

1.19. Patrimonio histórico, artístico, monumental, arqueológico, arquitectónico y
científico de interés para la Comunidad, sin perjuicio de la competencia del Estado para la
defensa de los mismos contra la exportación y la expoliación.

1.20. Fomento de la cultura y la investigación científica y técnica.
1.21. Promoción y ordenación del turismo en su ámbito territorial.
1.22. Deporte y ocio.
1.23. Promoción y ayuda a la tercera edad, emigrantes, minusválidos y demás grupos

sociales necesitados de especial atención, incluida la creación de centros de protección,
reinserción y rehabilitación.

1.24. Protección y tutela de menores y desarrollo de políticas de promoción integral
de la juventud.

1.25. Promoción de la igualdad respecto a la mujer que garantice su participación libre
y eficaz en el desarrollo político, social económico y cultural.

1.26 Fundaciones que desarrollen principalmente sus funciones en la Comunidad de
Madrid.
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1.27. Vigilancia y protección de sus edificios e instalaciones.
1.28. Coordinación y demás facultades en relación con las policías locales, en los tér-

minos que establezca la Ley Orgánica.
1.29. Casinos, juegos y apuestas con exclusión de las apuestas mutuas deportivo-benéficas.
1.30. Espectáculos públicos.
1.31 Estadística para fines no estatales.
1.32. Servicio meteorológico de la Comunidad de Madrid.

2. En el ejercicio de estas competencias corresponderá a la Comunidad de Madrid la
potestad legislativa, la reglamentaria y la función ejecutiva que se ejercerán respetando, en
todo caso, lo dispuesto en la Constitución Española. 

3.1. De acuerdo con las bases y la ordenación de la actividad económica general y la
política monetaria del Estado, corresponde a la Comunidad de Madrid, en los términos de
lo dispuesto en los artículos 38, 131 y en las materias 11.a y 13.a del apartado 1 del artícu-
lo 149 de la Constitución, la competencia exclusiva en las siguientes materias:

3.1.1. Ordenación y planificación de la actividad económica regional.
3.1.2. Comercio interior, sin perjuicio de la política general de precios, de la libre cir-

culación de bienes en el territorio del Estado y de la legislación sobre defensa de la com-
petencia.

3.1.3. Industria, sin perjuicio de lo que determinen las normas del Estado por razones
de seguridad, sanitarias o de interés militar y las normas relacionadas con las industrias que
estén sujetas a la legislación de minas, hidrocarburos y energía nuclear.

3.1.4. Agricultura, ganadería e industrias agroalimentarias.
3.1.5. Instituciones de crédito corporativo público y territorial. Cajas de Ahorro.
3.1.6. Sector público económico de Madrid, en cuanto no esté contemplado por

otros preceptos de este Estatuto.
3.2. La Comunidad de Madrid participará, asimismo, en la gestión del sector público

económico estatal, en los casos y actividades que procedan.»

La norma institucional básica, en su artículo 27, establece:

«En el marco de la legislación básica del Estado y, en su caso, en los términos que la
misma establezca, corresponde a la Comunidad de Madrid el desarrollo legislativo, la
potestad reglamentaria y la ejecución de las siguientes materias:

1. Régimen local.
2. Régimen jurídico y sistema de responsabilidad de la Administración pública de la

Comunidad de Madrid y los entes públicos dependientes de ella, así como el régimen
estatutario de sus funcionarios. Contratos y concesiones administrativas, en el ámbito de
competencias de la Comunidad de Madrid. 

3. Régimen de los montes y aprovechamientos forestales, con especial referencia a los
montes vecinales en mano común, montes comunales, vías pecuarias y pastos. 

4. Sanidad e higiene.
5. Coordinación hospitalaria en general, incluida la de la Seguridad Social.
6. Corporaciones de derecho público representativas de intereses económicos y profe-

sionales. Ejercicio de las profesiones tituladas.
7. Protección del medio ambiente, sin perjuicio de la facultad de la Comunidad de

Madrid de establecer normas adicionales de protección. Contaminación biótica y abióti-
ca. Vertidos en al ámbito territorial de la Comunidad.

8. Régimen minero y energético.
9. Protección de los ecosistemas en los que se desarrollen la pesca, acuicultura y caza.

Espacios naturales protegidos.
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AREVALO GUTIERREZ ULTIMO  17/3/05  13:51  Página 162



Las leyes de la Asamblea de Madrid 163

10. Defensa del consumidor y del usuario, de acuerdo con las bases y la ordenación de
la actividad económica general y la política monetaria del Estado, las bases y coordinación
general de la Sanidad, en los términos de lo dispuesto en los artículos 38, 131 y en los
números 11.a, 13.a y 16.a del apartado 1 del artículo 149 de la Constitución.

11. Prensa, radio, televisión y otros medios de comunicación social. La Comunidad de
Madrid podrá regular, crear y mantener su propia televisión, radio, prensa y, en general,
todos los medios de comunicación social para el cumplimiento de sus fines.

12. Ordenación farmacéutica y establecimientos farmacéuticos, sin perjuicio de lo dis-
puesto en la materia 16.a del apartado 1 del artículo 149 de la Constitución.

13. Bienes de dominio público y patrimonio cuya titularidad corresponda a la Comu-
nidad, así como las servidumbres públicas en materia de sus competencias.»

Finalmente, el artículo 29.1 del Estatuto determina:

«Corresponde a la Comunidad Autónoma la competencia de desarrollo legislativo y
ejecución de la enseñanza en toda su extensión, niveles y grados, modalidades y especiali-
dades, de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 27 de la Constitución y leyes orgánicas
que conforme al apartado 1 del artículo 81 de la misma lo desarrollen, y sin perjuicio de
las facultades que atribuye al Estado el número 3.a del apartado 1 del artículo 149 y de la
Alta Inspección para su cumplimiento y garantía.» 

El ámbito de la potestad legislativa resulta delimitado por dos preceptos, los artículos 33 y
34.1, en cuya virtud:

«El Derecho propio de la Comunidad de Madrid, constituido por las leyes y normas
reguladoras de las materias de competencia plena de la Comunidad Autónoma, es aplica-
ble con preferencia a cualquier otro en el territorio de Madrid. En todo caso, el Derecho
estatal tiene carácter supletorio del Derecho propio de Madrid.».

«Las competencias de la Comunidad de Madrid se entienden referidas a su territorio».

III. CUADRO COMPARATIVO

LEYES DE LA ASAMBLEA DE MADRID

Legislaturas I II III IV

Períodos de sesiones LEGISLATURA LEGISLATURA LEGISLATURA LEGISLATURA

Primer período Oct-Dic 1983: 2 Oct-Dic 1987: 2 Jul-Dic 1991: 7 Oct-Dic 1995: 5

Segundo período Ene-Jun 1984: 13 Feb-Jun 1988: 2 Feb-Jul 1992: 6 Feb-Jul 1996: 7

Tercer período Oct-Dic 1984: 4 Oct-Dic 1988: 2 Oct-Dic 1992: 2 Oct-Dic1996: 8

Cuarto período Ene-Jun 1985: 6 Feb-Jun 1989: 8 Ene-Jun 1993: 9 Ene-Jul 1997: 20

Quinto período Oct-Dic 1985: 5 Oct-Dic 1989: 3 Oct-Dic 1993: 2 Oct-Dic 1997: 20

Sexto período Feb-Jul 1986: 8 Feb-Jun 1990: 7 Feb-Jul 1994: 9 Feb-Jul 1998: 14

Séptimo período Oct-Dic 1986: 4 Oct-Dic 1990: 3 Oct-Dic 1994: 6 Oct-Dic: 1998: 12

Octavo período Feb-May 1987: 2 Feb-May 1991: 10 Feb-May 1995: 16 Feb-May 1999: 20

TOTALES 44 37 57 94

TOTAL TODAS LAS LEGISLATURAS 232
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IV. GRÁFICOS DE ACTIVIDAD LEGISLATIVA32

GRÁFICO 1: LAS LEYES DE LA I LEGISLATURA
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GRÁFICO 2: LAS LEYES DE LA II LEGISLATURA
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32 Resulta obligado por mi parte dejar constancia expresa de mi agradecimiento a Luis Eduardo Gon-
zález-Santander Gutiérrez y a D.a Angeles Nieto Lozano por su inestimable colaboración, una vez más,
en la elaboración de los epígrafes que siguen. Sin su colaboración la labor de sistematización hubiera
resultado materialmente imposible.
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GRÁFICO 3: LAS LEYES DE LA III LEGISLATURA
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GRÁFICO 4: LAS LEYES DE LA IV LEGISLATURA
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GRÁFICO 5: COMPARATIVO DE LAS CUATRO LEGISLATURAS 
POR PERIODOS DE SESIONES
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GRÁFICO 6: COMPARATIVO GLOBAL DE LAS CUATRO LEGISLATURAS
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V. RELACIÓN DE LEYES DE LA I.a LEGISLATURA (1983-1987).

Las cuarenta y cuatro disposiciones legales aprobadas por la Asamblea de Madrid durante
la I.a Legislatura son las siguientes, distribuidas por períodos de sesiones:

PRIMER PERÍODO DE SESIONES
OCTUBRE-DICIEMBRE 1983

Ley 1/1983, de 13 de diciembre, de Gobierno y Administración de la Comunidad de Madrid.
BOAM: 24, de 28-12-83, texto articulado de la Ley. BOAM: 28, de 23-1-84, anexos I y II de la Ley.
BOCM: 161, de 20-12-83. BOCM: 8, de 10-01-84, corrección de errores. BOE: 51, de 29-2-84.

Ley 2/1983, de 23 de diciembre, de la Bandera, Escudo e Himno de la Comunidad de Madrid.
BOAM: 26, de 09-01-84. BOCM: 165, de 24-12-83. BOCM: 8, de 10-01-84, corrección de
errores. BOE: 33, de 08-02-84.

SEGUNDO PERÍODO DE SESIONES
ENERO-JUNIO 1984

Ley 1/1984, de 19 de enero, reguladora de la Administración Institucional de la Comunidad de
Madrid.
BOAM: 30, de 13-02-84. BOCM: 29, de 03-02-84. BOCM: 37, de 13-02-84, corrección de
errores. BOE: 53, de 02-03-84.

Ley 2/1984, de 9 de febrero, de Modificación de Crédito en el Presupuesto de Inversiones por
importe de 22.500.000 pesetas.
BOAM: 34, de 14-03-84. BOCM: 49, de 27-02-84. BOE: 83, de 06-04-84.

Ley 3/1984, de 9 de febrero, de Modificación de Crédito en el Presupuesto por un importe de
659.725.268 pesetas.
BOAM: 34, de 14-03-84. BOCM: 49, de 27-02-84. BOE: 83, de 06-04-84.

Ley 4/1984, de 10 de febrero, sobre Medidas de Disciplina Urbanística.
BOAM: 34, de 14-03-84. BOCM: 49, de 27-02-84. BOCM: 61, de 12-03-84, corrección de
errores. BOE: 83, de 06-04-84.

Ley 5/1984, de 7 de marzo, reguladora del Consejo Asesor de Radio y Televisión Española en la
Comunidad de Madrid.
BOAM: 38, de 07-04-84. BOCM: 65, de 16-03-84. BOCM: 106, de 4-05-84, corrección de
errores. BOE: 121, de 21-05-84.

Ley 6/1984, de 9 de marzo, de Presupuestos Generales de la Comunidad de Madrid para 1984.
BOAM: 35, de 29-03-84. BOCM: 69, de 21-03-84. BOCM: 78, de 31-03-84, corrección de
errores. BOE: 167, de 13-07-84.

Ley 7/1984, de 14 de marzo, de Incompatibilidades de los Miembros del Consejo de Gobierno y
Altos Cargos de la Administración de la Comunidad de Madrid.
BOAM: 39, de 10-04-84. BOCM: 74, de 27-03-84. BOCM: 106, de 4-05-84, corrección de
errores. BOE: 113, de 11-03-84.
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Ley 8/1984, de 25 de abril, declarando Fiesta de la Comunidad de Madrid la jornada del 2 de mayo.
BOAM: 42, de 14-05-84. BOCM: 114, de 14-05-84. BOE: 155, de 29-06-84.

Ley 9/1984, de 30 de mayo, de creación de los Servicios Regionales de Salud y Bienestar Social y
del Instituto Regional de Estudios de Salud y Bienestar Social de la Comunidad de Madrid.
BOAM: 51, de 19-06-84. BOCM: 138, de 11-06-84. BOE: 152, de 26-06-84.

Ley 10/1984, 30 de mayo, de Ordenación Territorial de la Comunidad de Madrid.
BOAM: 51, de 19-06-84. BOCM: 143, de 16-06-84. BOCM: 172, de 20-07-84, corrección
de errores. BOE: 191, de 10-08-84.

Ley 11/1984, de 6 de junio, de Servicios Sociales.
BOAM: 52, de 27-06-84. BOCM: 149, de 23-06-84. BOE: 176, de 24-07-84.

Ley 12/1984, de 13 de junio, de creación del Instituto Madrileño de Desarrollo.
BOAM: 53, de 04-07-84. BOCM: 150, de 25-06-84. BOCM: 159, de 5-07-84, corrección de
errores. BOE: 165, de 11-07-84.

Ley 13/1984, de 30 de junio, de creación, organización y control parlamentario del Ente Público
Radio Televisión Madrid.
BOAM: 55, de 11-07-84. BOCM: 158, de 04-07-84. BOCM: 165, de 12-07-84, corrección
de errores. BOE: 181, de 30-07-84.

TERCER PERÍODO DE SESIONES
OCTUBRE-DICIEMBRE 1984

Ley 14/1984, de 30 de noviembre, de modificaciones de créditos en el Presupuesto de la Comu-
nidad de Madrid para 1984, por importe de 860.355.631.- pesetas.
BOAM: 72, de 13-12-84. BOAM: 88, de 25-03-85, corrección de errores. BOCM: 292, de 07-
12-84. BOCM: 63, de 15-03-85, corrección de errores. BOE: 133, de 4-06-85.

Ley 15/1984, de 19 de diciembre, del Fondo de Solidaridad Municipal de Madrid.
BOAM: 76, de 07-01-85. BOCM: 308, de 27-12-84. BOE: 14, de 16-1-85.

Ley 16/1984, de 20 de diciembre, de modificación de la Disposición Adicional 50 de la Ley
1/1983, de 13 de diciembre, de Gobierno y Administración de la Comunidad de Madrid.
BOAM: 76, de 07-01-85. BOCM: 309, de 28-12-84. BOCM: 35, de 11-02-85, corrección de
errores. BOE: 33, de 07-02-85.

Ley 17/1984, de 20 de diciembre, reguladora del Abastecimiento y Saneamiento de Agua en la
Comunidad de Madrid.
BOAM: 77, de 08-01-85. BOAM: 91, de 09-04-85, corrección de errores. BOCM: 311, de 31-
12-84. BOCM: 74, de 28-03-85, corrección de errores. BOE: 33, de 07-02-85.

CUARTO PERÍODO DE SESIONES
ENERO-JUNIO 1985

Ley 1/1985, de 23 de enero, del Parque Regional de la Cuenca Alta del Manzanares.
BOAM: 80, de 07-02-85. BOAM: 80.bis, de 05-03-85, corrección de errores. BOAM: 88, de
25-03-85, corrección de errores. BOAM: 90, de 03-04-85, corrección de errores. BOCM: 33, de

168 Alfonso Arévalo Gutiérrez

AREVALO GUTIERREZ ULTIMO  17/3/05  13:51  Página 168



Las leyes de la Asamblea de Madrid 169

08-02-85. BOCM: 136, de 10-06-85, corrección de errores. BOE: 109, de 7-05-85, y 110, de
8-05-85.

Ley 2/1985, de 25 de febrero, de Presupuestos Generales de la Comunidad de Madrid para
1985.
BOAM: 87, de 25-03-85. BOAM: 94, de 25-04-85, corrección de errores. BOCM: 49, de 
27-02-85, y 50, de 28-02-85. BOCM: 64, de 16-03-85, corrección de errores. BOE: 110, 
de 08-05-85, 111, de 9-05-85, 112, de 10-05-85, 113, de 11-05-85, 114, de 13-05-85, y 115,
de 14-05-85.

Ley 3/1985, de 22 de marzo, de la Medalla de la Comunidad de Madrid.
BOAM: 90, de 03-04-85. BOCM: 71, de 25-03-85. BOE: 172, de 19-07-85.

Ley 4/1985, de 18 de abril, por la que se Suspende la Aplicación de la Ley 15/1984, de 19 de
diciembre, del Fondo de Solidaridad Municipal de Madrid.
BOAM: 95, de 26-04-85. BOCM: 93, de 20-04-85. BOE: 202, de 23-08-85.

Ley 5/1985, de 16 de mayo, de creación del Consorcio Regional de Transportes Públicos Regula-
res de Madrid.
BOAM: 100, de 17-05-85. BOAM: 103, de 10-06-85, corrección de errores. BOCM: 124, de
27-05-85. BOE: 250, de 18-10-85.

Ley 6/1985, de 26 de junio, por la que se Modifica Parcialmente el apartado 1 del artículo 22
de la Ley 2/1985, de 25 de febrero, de Presupuestos Generales de la Comunidad de Madrid para
1985.
BOAM: 107, de 11-07-85. BOCM: 158, de 05-07-85. BOE: 242, de 09-10-85.

QUINTO PERÍODO DE SESIONES
OCTUBRE-DICIEMBRE 1985

Ley 7/1985, de 8 de octubre, de concesión de un Crédito Extraordinario por importe de
8.400.000.000 pesetas para la Financiación de un Programa de Inversiones de Carácter Municipal.
BOAM: 116, de 10-10-85. BOCM: 244, de 14-10-85. BOE: Pendiente de publicación.

Ley 8/1985, de 4 de diciembre, por la que queda sin Aplicación en el Ámbito de la Comunidad
de Madrid la figura de los Proyectos de Delimitación de Suelo Urbano, regulada en el Real Decreto-Ley
16/1981, de 16 de octubre.
BOAM: 129, de 14-12-85. BOCM: 300, de 18-12-85. BOE: 65, de 17-03-86.

Ley 9/1985, de 4 de diciembre, especial para el Tratamiento de Actuaciones Urbanísticas Ilega-
les en la Comunidad de Madrid.
BOAM: 129, de 14-12-85. BOCM: 302, de 20-12-85, y 303, de 21-12-85. BOCM: 14, 
de 17-01-86, corrección de errores. BOCM: 50, de 28-02-86, corrección de errores. BOE: 114, de
13-05-86.

Ley 10/1985, de 12 de diciembre, de creación del Organismo Autónomo Imprenta de la Comu-
nidad de Madrid.
BOAM: 131, de 09-01-86. BOCM: 301, de 19-12-85. BOE: 66, de 18-03-86.

Ley 11/1985, de 19 de diciembre, de Presupuestos Generales de la Comunidad de Madrid para
1986.
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BOAM: 132, de 16-01-86. BOCM: 306, de 26-12-85 y 307 de 27-12-85. BOCM: 12, de
15-01-86, corrección de errores. BOE: 138, de 10-06-86.

SEXTO PERÍODO DE SESIONES
FEBRERO-JULIO 1986

Ley 1/1986, de 10 de abril, de la Función Pública de la Comunidad de Madrid.
BOAM: 152, de 03-05-86. BOCM: 96, de 24-04-86. BOE: 211, de 03-09-86.

Ley 2/1986, de 5 de junio, de la Cultura Física y el Deporte de la Comunidad de Madrid.
BOAM: 162, de 16-06-86. BOCM: 141, de 16-06-86. BOE: 244, de 11-10-86.

Ley 3/1986, de 12 de junio, de Ayudas a la Prensa Local y Comarcal de la Comunidad de Madrid.
BOAM: 164, de 24-06-86. BOCM: 149, de 25-06-86. BOE: 245, de 13-10-86.

Ley 4/1986, de 12 de junio, de Modificación del artículo 1.3 de la Ley 5/1985, de 16 de mayo,
de creación del Consorcio Regional de Transportes Públicos Regulares de la Comunidad de Madrid.
BOAM: 164, de 24-06-86. BOCM: 149, de 25-06-86. BOE: 276, de 18-11-86.

Ley 5/1986, de 25 de junio, de Tasas de la Comunidad de Madrid.
BOAM: 168, de 09-07-86. BOCM: 161, de 09-07-86. BOCM: 240, de 9-10-86, corrección
de errores. BOE: 287, de 01-12-86.

Ley 6/1986, de 25 de junio, de Iniciativa Legislativa Popular y de los Ayuntamientos de la
Comunidad de Madrid.
BOAM: 168, de 09-07-86. BOCM: 161, de 09-07-86. BOE: 39, de 14-02-87.

Ley 7/1986, de 23 de julio, del Patrimonio de la Comunidad de Madrid.
BOAM: 175, de 05-08-86. BOCM: 179, de 30-07-86. BOCM: 183, de 4-08-86, corrección
de errores. BOE: 56, de 06-03-87.

Ley 8/1986, de 23 de julio, del Estatuto del Diputado.
BOAM: 175, de 05-08-86. BOCM: 179, de 30-07-86. BOCM: 183, de 4-08-86, corrección
de errores. BOE: 34, de 14-02-87.

SÉPTIMO PERÍODO DE SESIONES
OCTUBRE-DICIEMBRE 1986

Ley 9/1986, de 20 de noviembre, de creación del Patronato Madrileño de Áreas de Montaña.
BOAM: 190, de 01-12-86. BOCM: 284, de 29-11-86. BOCM: 50, de 28-02-87, corrección
de errores. BOCM: 53, de 4-03-87, corrección de errores. BOE: 59, de 10-03-87.

Ley 10/1986, de 4 de diciembre, del Consejo de la Juventud de la Comunidad de Madrid.
BOAM: 193, de 23-12-86. BOCM: 300, de 18-12-86. BOCM: 15, de 19-01-87, corrección
de errores. BOE: 41, de 17-02-87.

Ley 11/1986, de 16 de diciembre, Electoral de la Comunidad de Madrid.
BOAM: 195, de 08-01-87. BOCM: 306, de 26-12-86. BOCM: 5, de 7-01-87, corrección de
errores. BOE: 41, de 17-02-87.
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Ley 12/1986, de 19 de diciembre, de Presupuestos Generales de la Comunidad de Madrid para 1987.
BOAM: 196, de 10-01-87. BOCM: 307, de 27-12-86. BOCM: 13, de 16-01-87, corrección
de errores. BOE: 81, de 04-04-87.

OCTAVO PERÍODO DE SESIONES
FEBRERO-MAYO 1987

Ley 1/1987, de 5 de marzo, de Cementerios Supramunicipales de la Comunidad de Madrid.
BOAM: 209, de 21-03-87. BOCM: 64, de 17-03-87. BOE: 108, de 06-05-87.

Ley 2/1987, de 23 de abril, de Ampliación del Parque Regional de la Cuenca Alta del Manza-
nares.
BOAM: 215, de 30-04-87. BOCM: 107, de 07-06-87. BOE: 144, de 17-06-87.

VI. RELACIÓN DE LEYES DE LA II.a LEGISLATURA (1987-1991).

Las treinta y siete leyes que resultaron aprobadas durante la II.a Legislatura de la Cámara
autonómica, por períodos de sesiones, son las siguientes:

PRIMER PERíODO DE SESIONES
OCTUBRE-DICIEMBRE 1987

Ley 3/1987, de 18 de diciembre, por la que se Prorroga de la Vigencia de la Ley 9/1985, de 4 de
diciembre, especial para el Tratamiento de Actuaciones Urbanísticas Ilegales de la Comunidad de Madrid.
BOAM: 23, de 23-12-87. BOCM: 302, de 21-12-87. BOE: 31, de 05-02-88.

Ley 4/1987, de 23 de diciembre, de Presupuestos Generales de la Comunidad de Madrid para 1988.
BOAM: 25, de 05-01-88. BOCM: 309, de 30-12-87. BOCM: 66, de 18-03-88, corrección de
errores. BOE: 119, de 18-05-88.

SEGUNDO PERÍODO DE SESIONES
FEBRERO-JUNIO 1988

Ley 1/1988, de 20 de abril, de concesión de Crédito Extraordinario para Sufragar los Gastos Elec-
torales de las Elecciones a la Asamblea de Madrid, celebradas en el pasado mes de junio de 1987.
BOAM: 40, de 29-04-88. BOCM: 98, de 26-04-88. BOCM: 107, de 6-05-88, corrección de
errores. BOE: 146, de 18-06-88.

Ley 2/1988, de 20 de abril, de Modificación de los artículos 7 y 8.2 de la Ley 1/1985, de 23 de
enero, del Parque Regional de la Cuenca Alta del Manzanares. 
BOAM: 40, de 29-04-88. BOCM: 98, de 26-04-88. BOCM: 106, de 5-05-88, corrección
de errores. BOE: 146, de 18-06-88.

TERCER PERÍODO DE SESIONES
OCTUBRE-DICIEMBRE 1988

Ley 3/1988, de 13 de octubre, de Gestión del Medio Ambiente de la Comunidad de Madrid.
BOAM: 61, de 20-10-88. BOCM: 249, de 19-10-88. BOCM: 269, de 11-11-88, corrección
de errores. BOE: 19, de 23-01-89.

AREVALO GUTIERREZ ULTIMO  17/3/05  13:51  Página 171



Ley 4/1988, de 22 de diciembre, de Presupuestos Generales de la Comunidad de Madrid para 1989.
BOAM: 76, de 16-01-89. BOCM: 311, de 30-12-88. BOCM: 16, de 19-01-89, corrección de
errores. BOE: 78, de 01-04-89. 

CUARTO PERÍODO DE SESIONES
FEBRERO-JUNIO 1989

Ley 1/1989, de 2 de marzo, de Control Parlamentario de la Administración Institucional de la
Comunidad de Madrid.
BOAM: 86, de 16-03-89. BOCM: 68, de 21-03-89. BOE: 127, de 29-05-89.

Ley 2/1989, de 2 de marzo, de Modificación del artículo 11.1 de la Ley 9/1984, de 30 de mayo,
de creación de los Servicios Regionales de Salud y Bienestar Social de la Comunidad de Madrid.
BOAM: 86, de 16-03-89. BOCM: 68, de 21-03-89. BOE: 127, de 29-05-89.

Ley 3/1989, de 16 de marzo, de Modificación del artículo 14 de la Ley 10/1984, de 30 de
mayo, de Ordenación Territorial de la Comunidad de Madrid.
BOAM: 87, de 30-03-89. BOCM: 78, de 03-04-89. BOE: 127, de 29-05-89.

Ley 4/1989, de 6 de abril, de Provisión de Puestos de Trabajo Reservados a Personal Funciona-
rio de la Comunidad de Madrid.
BOAM: 89, de 13-04-89. BOCM: 105, de 04-05-89. BOCM: 109, de 9-05-89, corrección de
errores. BOE: 127, de 29-05-89.

Ley 5/1989, de 6 de abril, por la que se establecen los Criterios Básicos por los que han de regirse
las Relaciones de Empleo del Personal al Servicio de la Comunidad de Madrid.
BOAM: 89, de 13-04-89. BOCM: 105, de 04-05-89. BOE: 127, de 29-05-89.

Ley 6/1989, de 6 de abril, de Modificación de determinados artículos de la Ley 1/1983, de 13 de
diciembre, de Gobierno y Administración de la Comunidad de Madrid.
BOAM: 89, de 13-04-89. BOCM: 105, de 04-05-89. BOE: 127, de 29-05-89.

Ley 7/1989, de 11 de mayo, de Modificación del artículo 12 de la Ley 12/1984, de creación del
Instituto Madrileño de Desarrollo.
BOAM: 95, de 24-05-89. BOCM: 124, de 26-05-89. BOCM: 127, de 30-05-89, corrección
de errores. BOCM: 135, de 8-06-89, corrección de errores. BOE: 152, de 27-06-89.

Ley 8/1989, de 8 de junio, de Modificación del artículo 12.1.3 de la Ley 3/1988, de 13 de octu-
bre, para la Gestión del Medio Ambiente de la Comunidad de Madrid.
BOAM: 98, de 15-06-89. BOCM: 151, de 27-06-89. BOE: 169, de 17-07-89.

QUINTO PERÍODO DE SESIONES
OCTUBRE-DICIEMBRE 1989

Ley 9/1989, de 5 de octubre, de Modificación parcial de la Ley 5/1984, de 7 de marzo, regula-
dora del Consejo Asesor de Radio Televisión Española en la Comunidad de Madrid.
BOAM: 112, de 26-10-89. BOCM: 254, de 25-10-89. BOE: 284, de 27-11-89.

Ley 10/1989, de 5 de octubre, de Bibliotecas de la Comunidad de Madrid.
BOAM: 110, de 11-10-89. BOCM: 254, de 25-10-89. BOE: 283, de 25-11-89.
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Ley 11/1989, de 5 de diciembre, de Capitalidad de los Partidos Judiciales de la Comunidad de
Madrid.
BOAM: 119, de 15-12-89. BOCM: 300, de 18-12-89. BOE: 9, de 10-01-90.

SEXTO PERÍODO DE SESIONES
FEBRERO-JUNIO 1990

Ley 1/1990, de 1 de febrero, de Protección de Animales Domésticos.
BOAM: 127, de 08-02-90. BOCM: 39, de 15-02-90. BOE: 53, de 02-03-90.

Ley 2/1990, de 15 de febrero, de Modificación del artículo 4.1 de la Ley 13/1984, de 30 de
junio, de creación, organización y control parlamentario del Ente Público Radio Televisión Madrid.
BOAM: 129, de 21-02-90. BOCM: 52, de 02-03-90. BOE: 93, de 18-04-90.

Ley 3/1990, de 15 de febrero, de Modificación del artículo 6, puntos 1 y 2 de la Ley 5/1984, de
7 de marzo, reguladora del Consejo Asesor de Radio Televisión Española en la Comunidad de Madrid.
BOAM: 129, de 21-02-90. BOCM: 52, de 02-03-90. BOCM: 64, de 16-03-90, corrección de
errores. BOE: 93, de 18-04-90.

Ley 4/1990, de 4 de abril, de Presupuestos Generales de la Comunidad de Madrid para 1990.
BOAM: 136, de 30-04-90. BOCM: 86, de 11-04-90. BOCM: 95, de 23-04-90, corrección de
errores. BOE: 141, de 13-06-90.

Ley 5/1990, de 17 de mayo, reguladora de la Facultad de Disolución de la Asamblea de Madrid
por el Presidente de la Comunidad.
BOAM: 140, de 24-05-90. BOCM: 126, de 29-05-90. BOE: 234, de 29-09-90.

Ley 6/1990, de 10 de mayo, de declaración del Parque Natural de la Cumbre, Circo y Laguna de
Peñalara.
BOAM: 143, de 15-06-90. BOCM: 141, de 15-06-90. BOE: 234, de 29-09-90.

Ley 7/1990, de 28 de junio, de Protección de Embalses y Zonas Húmedas de la Comunidad
Autónoma de Madrid.
BOAM: 147, de 05-07-90. BOCM: 163, de 11-07-90. BOE: 234, de 29-09-90.

SÉPTIMO PERÍODO DE SESIONES
OCTUBRE-DICIEMBRE 1990

Ley 8/1990, de 10 de octubre, reguladora de las Actuaciones Inspectoras y de Control de los Cen-
tros y Servicios de Acción Social.
BOAM: 155, de 17-10-90. BOCM: 261, de 02-11-90. BOE: 288, de 01-12-90.

Ley 9/1990, de 8 de noviembre, reguladora de la Hacienda de la Comunidad de Madrid.
BOAM: 161, de 22-11-90. BOCM: 277, de 21-11-90. BOCM: 296, de 13-12-90, corrección
de errores. BOE: 8, de 09-01-91.

Ley 10/1990, de 4 de diciembre, de Derogación de la Ley 15/1984, de 19 de diciembre, del
Fondo de Solidaridad Municipal de Madrid.
BOAM: 164, de 13-12-90. BOCM: 308, de 28-12-90. BOE: 137, de 08-06-91.
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OCTAVO PERÍODO DE SESIONES
FEBRERO-MAYO 1991

Ley 1/1991, de 7 de febrero, de Modificación de la Ley 1/1985, de 23 de enero, del Parque
Regional de la Cuenca Alta del Manzanares.
BOAM: 174, de 28-02-91. BOCM: 62, de 14-03-91. BOCM: 69, de 22-03-91, corrección de
errores. BOE: 99, de 25-04-91.

Ley 2/1991, de 14 de febrero, de Protección y Regulación de la Fauna y Flora Silvestres en la
Comunidad de Madrid.
BOAM: 174, de 28-02-91. BOCM: 54, de 05-03-91. BOCM: 83, de 9-04-91, corrección de
errores. BOE: 102, de 29-04-91.

Ley 3/1991, de 7 de marzo, de Carreteras de la Comunidad de Madrid.
BOAM: 176, de 14-03-91. BOCM: 68, de 21-03-91. BOCM: 95, de 23-04-91, corrección de
errores. BOE: 127, de 28-05-91.

Ley 4/1991, de 21 de marzo, de Modificación de la Ley 11/1986, de 16 de diciembre, Electoral
de la Comunidad de Madrid.
BOAM: 178, de 04-04-91. BOCM: 71, de 25-03-91. BOE: 102, de 29-04-91.

Ley 5/1991, de 21 de marzo, de concesión de Crédito Extraordinario para la cobertura de los gas-
tos electorales de carácter institucional y los anticipos de subvenciones previstas en la Ley 11/1986, de 16
de diciembre, Electoral de la Comunidad de Madrid.
BOAM: 178, de 04-04-91. BOCM: 71, de 25-03-91. BOE: 102, de 29-04-91.

Ley 6/1991, de 4 de abril, de creación del Consejo Económico y Social.
BOAM: 180, de 18-04-91. BOCM: 91, de 18-04-91. BOE: 128, de 29-05-91.

Ley 7/1991, de 4 de abril, de Ampliación del Parque Regional de la Cuenca Alta del Manzana-
res.
BOAM: 180, de 18-04-91. BOCM: 91, de 18-04-91. BOCM: 94, de 22-04-91, corrección de
errores. BOE: 128, de 29-05-91.

Ley 8/1991, de 4 de abril, de creación del Instituto Madrileño para la Formación.
BOAM: 180, de 18-04-91. BOCM: 91, de 18-04-91. BOE: 128, de 29-05-91.

Ley 9/1991, de 4 de abril, de concesión de un Crédito Extraordinario por importe de 2.000 millo-
nes de pesetas para la financiación de la aportación de la Comunidad de Madrid a IFEMA.
BOAM: 178, de 04-04-91. BOCM: 91, de 18-04-91. BOE: 128, de 29-05-91.

Ley 10/1991, de 4 de abril, de Protección del Medio Ambiente.
BOAM: 180, de 14-04-91. BOCM: 91, de 18-04-91. BOCM: 94, de 22-04-91, corrección de
errores. BOE: 128, de 29-05-91.

VII. RELACIÓN DE LEYES DE LA III.a LEGISLATURA (1991-1995).

Las cincuenta y siete leyes que fueron aprobadas en la III.a Legislatura, por periodos de
sesiones, son las siguientes:
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PRIMER PERÍODO DE SESIONES
JULIO-DICIEMBRE 1991

Ley 11/1991, de 16 de julio, de Modificación del artículo 4.6 de la Ley 13/1984 de creación,
organización y control parlamentario del Ente Público R.T.V.M.
BOAM 3, de 25-07-91. BOCM: 172, de 22-07-91. BOE: 208, de 30-08-91.

Ley 12/1991, de 16 de julio, de Modificación de los artículos 6.2 y 10 de la Ley 13/1984 de cre-
ación, organización y control parlamentario del Ente Público R.T.V.M.
BOAM: 3, de 25-07-91. BOCM: 172, de 22-07-91. BOE: 208, de 30-08-91.

Ley 13/1991, de 16 de julio, de Modificación del artículo 4.1 de la Ley 13/1984 de creación,
organización y control parlamentario del Ente Público R.T.V.M.
BOAM: 3, de 25-07-91. BOCM: 172, de 22-07-91. BOE: 208, de 30-08-91.

Ley 14/1991, de 16 de julio, de Modificación del artículo 6.1 de la Ley 5/1984, reguladora del
Consejo Asesor de Radio Televisión Española en la Comunidad de Madrid.
BOAM: 3, de 25-07-91. BOCM: 172, de 22-07-91. BOE: 208, de 30-08-91.

Ley 15/1991, de 13 de diciembre, de Presupuestos Generales de la Comunidad de Madrid de
1991.
BOAM: 28, de 20-02-92. BOCM: 301, de 19-12-91. BOCM: 304, de 23-12-91, corrección
de errores. BOE: 50, de 27-12-92.

Ley 16/1991, de 18 de diciembre, del Recargo de la Comunidad de Madrid en el Impuesto sobre
Actividades Económicas. 
BOAM: 20, de 19-12-91. BOCM: 304, de 23-12-91. BOCM: 12, de 15-01-92, corrección de
errores. BOE: 54, de 03-03-92.

Ley 17/1991, de 18 de diciembre, de aprobación de un Crédito Extraordinario, por importe de
292.428.331 pesetas, para sufragar los gastos electorales de las Elecciones a la Asamblea de Madrid cele-
bradas el 26 de mayo de 1991.
BOAM: 20, de 19-12-91. BOCM: 304, de 23-12-91. BOCM: 12, de 15-01-92, corrección de
errores. BOE: 55, de 04-03-92. 

SEGUNDO PERÍODO DE SESIONES
FEBRERO-JULIO 1992

Ley 1/1992, de 12 de marzo, de Tasas y Precios Públicos de la Comunidad de Madrid.
BOAM: 34, de 18-03-92. BOCM: 77, de 31-03-92. BOCM: 84, de 8-04-92, corrección de
errores. BOCM: 163, de 10-07-92, corrección de errores. BOE: 190, de 08-08-92. 

Ley 2/1992, de 30 de abril, de Presupuestos Generales de la Comunidad de Madrid para 1992.
BOAM: 41, de 05-05-92. BOCM: 109, de 08-05-92. BOE: 192, de 11-08-92. 

Ley 3/1992, de 21 de mayo, por la que se establecen Medidas Excepcionales para la regulación del
Abastecimiento de Agua en la Comunidad de Madrid. 
BOAM: 46, de 04-06-92. BOCM: 121, de 22-05-92. BOE: 192, de 11-08-92. 

Ley 4/1992, de 8 de julio, de Coordinación de Policías Locales.
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BOAM: 52, de 09-07-92. BOCM: 172, de 21-07-92. BOCM: 175, de 24-07-92, corrección
de errores. BOCM: 185, de 5-08-92, corrección de errores. BOCM: 239, de 7-10-92, corrección de
errores. BOE: 200, de 20-08-92.

Ley 5/1992, de 15 de julio, de Órganos de Gobierno de las Cajas de Ahorro de la Comunidad de
Madrid.
BOAM: 60, de 31-07-92. BOCM: 173, de 22-07-92. BOCM: 177, de 27-07-92, corrección
de errores. BOCM: 258, de 29-10-92, corrección de errores. BOE: 200, de 20-08-92. 

Ley 6/1992, de 15 de julio, de creación del Consejo de Cultura de la Comunidad de Madrid.
BOAM: 59, de 30-07-92. BOCM: 174, de 23-07-92. BOCM: 179, de 29-07-92, corrección
de errores. BOE: 201, de 21-08-92. 

TERCER PERÍODO DE SESIONES
OCTUBRE-DICIEMBRE 1992

Ley 7/1992, de 4 de noviembre, de Renovación de los Órganos de Gobierno de la Caja de Aho-
rros y Monte de Piedad de Madrid.
BOAM: 74, de 12-11-92. BOCM: 274, de 17-11-92. BOCM: 280, de 24-11-92, corrección
de errores. BOE: 14, de 16-01-93. 

Ley 8/1992, de 23 de diciembre, de Presupuestos Generales de la Comunidad de Madrid para
1993.
BOAM: 85, de 30-12-92. BOCM: 311, de 31-12-92. BOE: 58, de 09-03-93.

CUARTO PERÍODO DE SESIONES
ENERO-JUNIO 1993

Ley 1/1993, de 14 de enero, de Reordenación de Funciones y Organización del Organismo Autó-
nomo Instituto de la Vivienda de Madrid.
BOAM: 89, de 21-01-93. BOCM: 16, de 20-01-93. BOE: 59, de 10-03-93. 

Ley 2/1993, de 23 de marzo, de aprobación de un Crédito Extraordinario, por importe de
73.000.422 pesetas, para sufragar las liquidaciones definitivas de las subvenciones por gastos electorales
de las Elecciones a la Asamblea de Madrid celebradas el 26 de mayo de 1991.
BOAM: 104, de 01-04-93. BOCM: 78, de 02-04-93. BOCM: 86, de 13-04-93, corrección de
errores. BOE: 132, de 03-06-93. 

Ley 3/1993, de 2 de abril, de creación del Consejo de la Mujer en la Comunidad de Madrid.
BOAM: 104, de 01-04-93. BOCM: 99, de 28-04-93. BOE: 138, de 10-06-93. 

Ley 4/1993, de 21 de abril, de Archivos y Patrimonio Documental de la Comunidad de Madrid.
BOAM: 108, de 29-04-93. BOCM: 101, de 30-04-93. BOCM: 110, de 11-05-93, corrección
de errores. BOE: 138, de 10-06-93. 

Ley 5/1993, de 21 de abril, de Modificación de la Ley 7/1991, de 4 de abril, de ampliación del
Parque Regional de la Cuenca Alta del Manzanares.
BOAM: 108, de 29-04-93. BOCM: 101, de 30-04-93. BOE: 137, de 09-06-93. 
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Ley 6/1993, de 21 de abril, sobre Concesión de Aval a la empresa «La Seda de Barcelona, S.A.».
BOAM: 105, de 15-04-93. BOCM: 101, de 30-04-93. BOE: 137, de 09-06-93. 

Ley 7/1993, de 22 de junio, de Adecuación a la Ley estatal 30/1992, de 26 de noviembre, de las
normas reguladoras de los Procedimientos Propios de la Comunidad de Madrid, y de Modificación de la
Ley de Gobierno y Administración y de la Ley reguladora de la Administración Institucional de la
Comunidad de Madrid.
BOAM: 117, de 01-07-93. BOCM: 149, de 25-06-93. BOE: 197, de 18-08-93. 

Ley 8/1993, de 22 de junio, de Promoción de la Accesibilidad y Supresión de Barreras Arquitectónicas.
BOAM: 116, de 24-06-93. BOCM: 152, de 29-06-93. BOE: 203, de 25-08-93. 

Ley 9/1993, de 30 de junio, de Autorización de Endeudamiento al Instituto de la Vivienda de Madrid.
BOAM: 117, de 01-07-1993. BOCM: 163, de 12-07-93. BOCM: 171, de 21-07-93, correc-
ción de errores. BOE: 225, de 20-09-93.

QUINTO PERÍODO DE SESIONES
OCTUBRE-DICIEMBRE 1993

Ley 10/1993, de 2 de octubre, sobre Vertidos Líquidos Industriales al Sistema Integral de Sa-
neamiento.
BOAM: 131, de 27-10-93. BOCM: 269, de 12-11-93. BOCM: 307, de 27-12-94, corrección
de errores. BOE: 312, de 30-12-93. 

Ley 11/1993, de 30 de diciembre, de Presupuestos Generales de la Comunidad de Madrid para
1994.
BOAM: 142, de 13-01-94. BOCM: 310, de 31-12-93. BOCM: 19, de 24-01-94, corrección
de errores. BOE: 42, de 18-02-94.

SEXTO PERÍODO DE SESIONES
FEBRERO-JULIO 1994

Ley 1/1994, de 28 de marzo, de Autorización para el Otorgamiento de Avales a la Institución
Ferial de Madrid (IFEMA).
BOAM: 157, de 14-04-94. BOCM: 85, de 12-04-94. BOE: 107, de 05-05-94. 

Ley 2/1994, de 19 de abril, de Autorización para Otorgamiento de Avales a la sociedad mercantil
«La Seda de Barcelona, S.A.».
BOAM: 159, de 21-04-94. BOCM: 96, de 25-04-94. BOE: 123, de 24-05-94. 

Ley 3/1994, de 19 de mayo, del Voluntariado Social en la Comunidad de Madrid.
BOAM: 165, de 12-05-94. BOCM: 121, de 24-05-94. BOE: 151, de 25-06-94. 

Ley 4/1994, de 6 de junio, de Calendario de Horarios Comerciales.
BOAM: 171, de 09-06-94. BOCM: 141, de 16-06-94. BOE: 167, de 14-07-94.

Ley 5/1994, de 23 de junio, de Modificación de los artículos 33 y 50 de la Ley 5/1992, de 15
de julio, de Órganos de Gobierno de las Cajas de Ahorro de la Comunidad de Madrid.
BOAM: 175, de 30-06-94. BOCM: 152, de 29-06-94. BOE: 185, de 04-08-94.
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Ley 6/1994, de 28 de junio, del Parque Regional en torno a los ejes de los Cursos Bajos de los ríos
Manzanares y Jarama.
BOAM: 176, de 07-07-94. BOCM: 163, de 12-07-94. BOE: 206, de 29-08-94.

Ley 7/1994, de 6 de julio, de Reforma del artículo 2 de la Ley 11/1984, de 6 de junio, de Ser-
vicios Sociales.
BOAM: 176, de 07-07-1994. BOCM: 164, de 13-07-94. BOE: 206, de 29/08/94. 

Ley 8/1994, de 6 de julio, sobre Planes y Programas de la Comunidad de Madrid en relación con
los Fondos Estructurales de la Unión Europea.
BOAM: 176, de 07-07-94. BOCM: 164, de 13-07-94. BOE: 206, de 29-08-94.

Ley 9/1994, de 6 de julio, sobre Autorización de Otorgamiento de Avales a la entidad «Promo-
ción Social de Viviendas, sociedad cooperativa  de viviendas» y a la entidad «Iniciativas y Gestión de Ser-
vicios Urbanos, S.A.».
BOAM: 176, de 07-07-94. BOCM: 164, de 13-07-94. BOE: 206, de 29-08-94.

SÉPTIMO PERÍODO DE SESIONES
OCTUBRE-DICIEMBRE 1994

Ley 10/1994, de 22 de noviembre, para el Otorgamiento de un Aval a la sociedad mercantil
Información y Prensa Sociedad Anónima.
BOAM: 199, de 07-12-94. BOCM: 283, de 29-11-94. BOE: 3, de 04-01-95. 

Ley 11/1994, de 27 de diciembre, de modificación de la Ley 1/1992, de 12 de marzo, de Tasas
y Precios Públicos de la Comunidad de Madrid.
BOAM: 209, de 18-01-95. BOCM: 310, de 30-12-94. BOCM: 17, de 20-01-95, corrección
de errores. BOCM: 31, de 6-02-95, corrección de errores. BOE: 70, de 23-03-95.

Ley 12/1994, de 27 de diciembre, de Tributación sobre los Juegos de Suerte, Envite y Azar.
BOAM: 209, de 18-01-95. BOCM: 310, de 30-12-94. BOE: 70, de 23-03-95.

Ley 13/1994, de 27 de diciembre, de Presupuestos Generales de la Comunidad de Madrid para 1995.
BOAM: 205, de 29-12-94. BOCM: 310, de 30-12-94. BOCM: 17, de 20-01-95, corrección
de errores. BOCM: 31, 6-02-95, corrección de errores. BOE: 70, de 23-03-95.

Ley 14/1994, de 28 de diciembre, por la que se regulan los Servicios de Prevención de Incendios
y Salvamentos de la Comunidad de Madrid.
BOAM: 209, de 18-01-95. BOCM: 9, de 11-01-95. BOCM: 31, de 6-02-95, corrección de
errores. BOE: 85, de 10-04-95.

Ley 15/1994, de 28 de diciembre, de Deporte de la Comunidad de Madrid.
BOAM: 209, de 18-01-95. BOCM: 9, de 11-01-95. BOE: 85, de 10-04-95.

OCTAVO PERÍODO DE SESIONES
FEBRERO-MAYO 1995

Ley 1/1995, de 21 de febrero, de concesión de un Crédito Extraordinario para la cobertura de los
gastos electorales de carácter institucional y los anticipos de subvenciones previstas en la Ley 11/1986, de
16 de diciembre, Electoral de la Comunidad de Madrid. 
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BOAM: 222, de 13-03-95. BOCM: 49, de 27-02-95. BOE: 101, de 28-04-95.

Ley 2/1995, de 8 de marzo, de Subvenciones de la Comunidad de Madrid.
BOAM: 222, de 13-03-95. BOCM: 68, de 21-03-95. BOE: 119, de 19-05-95. 

Ley 3/1995, de 8 de marzo, de Modificación del artículo 8 de la Ley 12/1984, de 13 de junio,
de creación del Instituto Madrileño de Desarrollo.
BOAM: 222, de 13-03-95. BOCM: 68, de 21-03-95. BOE: 119, de 19-05-95.

Ley 4/1995, de 21 de marzo, de creación de la Agencia Madrileña para la Tutela de Adultos.
BOAM: 227, de 23-03-95. BOCM: 74, de 28-03-95. BOCM: 87, de 12-04-95, corrección de
errores. BOE: 119, de 19-05-95.

Ley 5/1995, de 28 de marzo, de Modificación de la Ley 11/1986, de 16 de diciembre, Electoral
de la Comunidad de Madrid.
BOAM: 231, de 04-04-95. BOCM: 76, de 30-03-95. BOCM: 93, de 20-04-95, corrección de
errores. BOE: 161, de 07-07-95.

Ley 6/1995, de 28 de marzo, de Garantías de los Derechos de la Infancia y la Adolescencia en la
Comunidad de Madrid.
BOAM: 231, de 04-04-95. BOCM: 83, de 07-04-95. BOCM: 108, de 8-05-95, corrección de
errores. BOE: 170, de 18-07-95. 

Ley 7/1995, de 28 de marzo, de Participación de los Agentes Sociales en las Entidades Públicas
de la Administración de la Comunidad de Madrid.
BOAM: 231, de 04-04-95. BOCM: 85, de 10-04-95. BOCM: 108, de 8-05-95, corrección de
errores. BOE: 170, de 18-07-95.

Ley 8/1995, de 28 de marzo, de Ordenación del Turismo de la Comunidad de Madrid.
BOAM: 231, de 04-04-95. BOCM: 85, de 10-04-95. BOE: 170, de 18-07-95.

Ley 9/1995, de 28 de marzo, de Medidas de Política Territorial, Suelo y Urbanismo de la
Comunidad de Madrid.
BOAM: 232, de 06-04-95. BOCM: 86, de 11-04-95. BOCM: 152, de 28-06-95, corrección
de errores. BOE: 186, de 05-08-95.

Ley 10/1995, de 21 de abril, de creación de la Sociedad de Capital Riesgo de la Comunidad de
Madrid, Sociedad Anónima (CADECAM).
BOAM: 237, de 27-04-95. BOCM: 100, de 28-04-95. BOE: 170, de 18-07-95.

Ley 11/1995, de 21 de abril, para el Otorgamiento de un Aval a la sociedad mercantil Edica, S.A.
BOAM: 238, de 28-04-95. BOCM: 100, de 28-04-95. BOE: 170, de 18-07-95.

Ley 12/1995, de 21 de abril, de Estadística de la Comunidad de Madrid.
BOAM: 238, de 28-04-95. BOCM: 104, de 03-05-95. BOCM: 132, de 5-06-95, corrección
de errores. BOE: 170, de 18-07-95.

Ley 13/1995, de 21 de abril, de regulación del Uso de la Informática en el Tratamiento de Datos
Personales por la Comunidad de Madrid.
BOAM: 237, de 27-04-95. BOCM: 105, de 04-05-95. BOCM: 141, de 15-06-95, corrección
de errores. BOE: 170, de 18-07-95.
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Ley 14/1995, de 21 de abril, de Incompatibilidades de Altos Cargos de la Comunidad de Madrid.
BOAM: 238, de 28-04-95. BOCM: 105, de 04-05-95. BOCM: 141, de 15-06-95, corrección
de errores. BOE: 170, de 18-07-95.

Ley 15/1995, de 21 de abril, de Modificación del artículo 5 de la Ley 11/1986, de 16 de diciem-
bre, Electoral de la Comunidad de Madrid.
BOAM: 238, de 28-04-95. BOCM: 105, de 04-05-95. BOE: 170, de 18-07-95.

Ley 16/1995, de 4 de mayo, Forestal y de Protección de la Naturaleza de la Comunidad de
Madrid.
BOAM: 239, de 04-05-95. BOCM: 127, de 30-05-95. BOCM: 152, de 28-06-95, corrección
de errores. BOE: 190, de 10/08/95.

VIII. RELACIÓN DE LEYES DE LA IV.a LEGISLATURA (1995-1999).

La IV.a Legislatura ha sido, con mucho, la que mayor producción normativa ha registrado.
Sus noventa y siete leyes, por períodos de sesiones, son las siguientes:

PRIMER PERÍODO DE SESIONES
OCTUBRE-DICIEMBRE 1995

Ley 17/1995, de 16 de octubre, para la Modificación de la Ley 16/1991, de 18 de diciembre,
del Recargo de la Comunidad de Madrid en el Impuesto sobre Actividades Económicas.
BOAM: 9, de 19-10-95. BOCM: 253, de 24-10-95. BOE: 29, de 02-02-96.

Ley 18/1995, de 1 de diciembre, de Modificación parcial de la Ley 1/1983, de 13 de diciem-
bre, de Gobierno y Administración de la Comunidad de Madrid.
BOAM: 19, de 07-12-95. BOCM: 294, de 11-12-95. BOE: 29, de 02-02-96.

Ley 19/1995, de 18 de diciembre, de concesión de un Suplemento de Crédito para la liquidación
provisional, a cuenta de la definitiva, de las subvenciones a partidos, federaciones y coaliciones por los gas-
tos realizados con ocasión de la elecciones de 28 de mayo de 1995 a la Asamblea de Madrid.
BOAM: 21, de 21-12-95. BOCM: 303, de 21-12-1995. BOE: 29, de 02-02-96.

Ley 20/1995, de 22 de diciembre, de Presupuestos Generales de la Comunidad de Madrid para
1996.
BOAM: 22, de 10-01-96. BOCM: 310, de 30-12-95. BOE: 84, de 06-04-96.

Ley 21/1995, de 22 de diciembre, por la que se Modifica la Ley 1/1992, de 12 de marzo, de
Tasas y Precios Públicos de la Comunidad de Madrid.
BOAM: 22, de 10-01-96. BOCM: 307, de 27-12-95. BOCM: 9, de 11-05-95, corrección de
errores. BOE: 207, de 27-08-96.

SEGUNDO PERÍODO DE SESIONES
FEBRERO-JULIO 1996

Ley 1/1996, de 19 de abril, para el Otorgamiento de un Aval a la sociedad mercantil «Editorial
Católica, S.A.».
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BOAM: 39, de 25-04-96. BOCM: 98, de 25-04-96. BOCM: 109, de 08-06-96, corrección de
errores. BOE: 255, de 22-10-96.

Ley 2/1996, de 24 de junio, de creación del Organismo Autónomo Instituto Madrileño del Menor
y la Familia.
BOAM: 151, de 04-07-96. BOCM: 156, de 02-07-96. BOE: 261, de 29-10-96.

Ley 3/1996, de 24 de junio, de Modificación del artículo 8 de la Ley 8/1991, de 4 de abril, de
Creación del Instituto Madrileño para la Formación.
BOAM: 151, de 04-07-96. BOCM: 156, de 02-07-96. BOCM: 164, de 11-06-96, corrección
de errores. BOE: 284, de 25-11-96.

Ley 4/1996, de 1 de julio, de creación del Consejo Asesor de Asuntos Europeos de la Comunidad
de Madrid.
BOAM: 52, de 11-07-96. BOCM: 161, de 08-07-96. BOE: 284, de 25-11-96.

Ley 5/1996, de 8 de julio, del Defensor del Menor en la Comunidad de Madrid.
BOAM: 52, de 11-07-96. BOCM: 169, de 17-07-96. BOCM: 195, de 16-08-96, corrección
de errores. BOE: 284, de 25-11-96.

Ley 6/1996, de 8 de julio, por la que se Autoriza al Consejo de Gobierno a la Celebración de un
Convenio de Transacción con el Canal de Isabel II para la Cancelación de una Deuda con el expresado
ente público, por un importe máximo de 3.757.102.245 pesetas, mediante la dación en pago de la titu-
laridad de determinados bienes inmuebles.
BOAM: 52, de 11-07-96. BOCM: 169, de 17-07-96. BOCM: 223, de 18-09-96, corrección
de errores. BOE: 284, de 25-11-96.

Ley 7/1996, de 8 de julio, de creación de la Universidad «Rey Juan Carlos».
BOAM: 52, de 11-07-96. BOCM: 169, de 17-07-96. BOCM: 195, de 16-08-96, corrección
de errores. BOE: 284, de 25-11-96.

TERCER PERÍODO DE SESIONES
OCTUBRE-DICIEMBRE 1996

Ley 8/1996, de 11 de octubre, por la que se establece el régimen jurídico de las Ayudas Financia-
das íntegramente por el Fondo Europeo de Orientación y Garantía Agrícola, Sección Garantía.
BOAM: 61, de 18-10-96. BOCM: 245, de 14-10-96. BOE: 304, de 18-12-96.

Ley 9/1996, de 25 de octubre, por la que se autoriza a la Comunidad de Madrid para el Otor-
gamiento de un Aval a la sociedad mercantil «Información y Prensa, S.A.».
BOAM: 63, de 31-10-96. BOCM: 259, de 30-10-96. BOE: 304, de 18-12-96.

Ley 10/1996, de 29 de noviembre, por la que se Modifica la composición del Consejo para la
Promoción de la Accesibilidad y la Supresión de Barreras prevista en el art. 46.2 de la Ley 8/1993, de
22 de junio.
BOAM: 70, de 05-12-96. BOCM: 295, de 12-12-96. BOE: 75, de 28-03-97.

Ley 11/1996, de 19 de diciembre, de creación de la Agencia Antidroga de la Comunidad de
Madrid.
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BOAM: 75, de 26-12-96. BOCM: 307, de 27-12-96. BOCM: 13, de 16-01-97, corrección
de errores. BOE: 76, de 29-03-97.

Ley 12/1996, de 19 de diciembre, de Ayudas a las Víctimas del Terrorismo.
BOAM: 75, de 26-12-96. BOCM: 307, de 27-12-96. BOCM: 14, de 17-01-97, corrección de
errores. BOE: 93, de 18-04-97.

Ley 13/1996, de 19 de diciembre, de concesión de un Crédito Extraordinario para la liquidación
definitiva de las subvenciones a Partidos, Federaciones y Coaliciones por los gastos realizados con ocasión
de las Elecciones a la Asamblea de Madrid celebradas el 28 de mayo de 1995.
BOAM: 75, de 26-12-96. BOCM: 306, de 26-12-96. BOE: 93, de 18-04-97.

Ley 14/1996, de 23 de diciembre, de Presupuestos Generales de la Comunidad de Madrid para
1997.
BOAM: 76, de 27-12-96. BOCM: 309, de 30-12-1996. BOE: Pendiente publicación.

Ley 15/1996, de 23 de diciembre, de Medidas Fiscales y Administrativas.
BOAM: 77, de 30-12-96. BOCM: 309, de 30-12-96. BOE: 150, de 24-06-97.

CUARTO PERÍODO DE SESIONES
ENERO-JULIO 1997

Ley 1/1997, de 8 de enero, reguladora de la Venta Ambulante en la Comunidad de Madrid.
BOAM: 77, de 30-12-96. BOCM: 10, de 13-01-97. BOCM: 41, de 18-02-97, corrección de
errores. BOE: 199, de 20-08-97.

Ley 2/1997, de 8 de enero, de creación de la Agencia para el Desarrollo de Madrid.
BOAM: 77, de 30-12-96. BOCM: 10, de 13-01-97. BOCM: 52, de 03-03-97, corrección de
errores. BOE: 199, de 20-08-97.

Ley 3/1997, de 8 de enero, de creación de la Agencia Financiera de Madrid.
BOAM: 77, de 30-12-96. BOCM: 10, de 13-01-97. BOE: 214, de 06-09-97.

Ley 4/1997, de 8 de enero, de creación de la Agencia para el Empleo de Madrid.
BOAM: 77, de 30-12-96. BOCM: 10, de 13-01-97. BOE: 207, de 29-08-97.

Ley 5/1997, de 8 de enero, de creación de la Agencia para la Formación de Madrid.
BOAM: 77, de 30-12-1996. BOCM: 10, de 13-01-97. BOCM: 52, de 03-03-97, corrección
de errores. BOE: 207, de 29-08-97.

Ley 6/1997, de 8 de enero, de Protección Pública a la Vivienda de la Comunidad de Madrid.
BOAM: 78, de 09-01-97. BOCM: 10, de 13-01-97. BOCM: 93, de 21-04-97, corrección de
errores. BOE: 207, de 29-08-97.

Ley 7/1997, de 17 de febrero, de Modificación de la Ley 12/1996, de Ayudas a las Víctimas del
Terrorismo.
BOAM: 91, de 20-03-97. BOCM: 42, de 19-02-97. BOE: 207, de 29-08-97.

Ley 8/1997, de 1 de abril, reguladora del Consejo Social de las Universidades de Madrid.
BOAM: 94, de 03-04-97. BOCM: 83, de 09-04-97. BOE: 207, de 29-08-97.
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Ley 9/1997, de 14 de abril, de creación del Colegio Profesional de Podólogos de la Comunidad de
Madrid.
BOAM: 99, de 18-04-97. BOCM: 95, de 23-04-97. BOE: 48, de 25-02-98.

Ley 10/1997, de 14 de abril, de creación del Colegio Profesional de Fisioterapeutas de la Comu-
nidad de Madrid.
BOAM: 99, de 18-04-97. BOCM: 95, de 23-04-97. BOE: 48, de 25-02-98.

Ley 11/1997, de 28 de abril, de Modificación de la Ley de Carreteras de la Comunidad de
Madrid, en los aspectos relativos a la financiación y explotación de las mismas, así como a la función de
vigilancia y control.
BOAM: 104, de 08-05-97. BOCM: 109, de 09-05-97. BOE: 80, de 03-04-98.

Ley 12/1997, de 4 de junio, reguladora de las Acciones Inspectoras y de la Potestad Sancionadora
en materia de Depósitos de Fianzas de Arrendamientos de la Comunidad de Madrid.
BOAM: 109, de 12-06-97. BOCM: 137, de 11-06-97. BOE: 80, de 03-04-98.

Ley 13/1997, de 16 de junio, de Modificación de la Ley 13/1995, de 21 de abril, de regulación
del Uso de la Informática en el Tratamiento de Datos Personales por la Comunidad de Madrid.
BOAM: 111, de 19-06-97. BOCM: 148, de 24-06-97. BOCM: 141, de 15-06-97, corrección
de errores. BOCM: 185, de 06-08-97, corrección de errores. BOE: 80, de 03-04-98.

Ley 14/1997, de 19 de junio, por la que se Autoriza la Suscripción de Acciones procedentes de una
ampliación de capital de la Empresa Pública Deporte y Montaña, S.A.
BOAM: 113, de 26-06-97. BOCM: 150, de 26-06-97. BOE: 80, de 03-04-98.

Ley 15/1997, de 25 de junio, de ordenación de Actividades Feriales de la Comunidad de Madrid.
BOAM: 117, de 03-07-97. BOCM: 159, de 07-07-97. BOE: 80, de 03-04-98.

Ley 16/1997, de 27 de junio, por la que se Autoriza a la Comunidad de Madrid para la Reno-
vación de los Avales otorgados a «Promoción Social de Viviendas, sociedad cooperativa de viviendas» y a
«Iniciativas y Gestión de Servicios Urbanos, Sociedad Anónima».
BOAM: 117, de 03-07-97. BOCM: 153, de 30-06-97. BOE: 80, de 03-04-98.

Ley 17/1997, de 4 de julio, de Espectáculos Públicos y Actividades Recreativas.
BOAM: 118, de 10-07-97. BOCM: 159, de 07-07-97. BOE: 98, de 24-04-98.

Ley 18/1997, de 11 de julio, de concesión de un Crédito Extraordinario para llevar a cabo la cam-
paña de vacunación contra la enfermedad Meningocócica por Serogrupo «C» en la Comunidad de
Madrid.
BOAM: 119, de 17-07-97. BOCM: 166, de 15-07-97. BOE: 109, de 07-05-98.

Ley 19/1997, de 11 de julio, de Colegios Profesionales de la Comunidad de Madrid.
BOAM: 119, de 17-07-97. BOCM: 167, de 16-07-97. BOE: 109, de 07-05-98.

Ley 20/1997, de 15 de julio, de Medidas Urgentes en materia de Suelo y Urbanismo de la Comu-
nidad de Madrid.
BOAM: 119, de 17-07-97. BOCM: 169, de 18-07-97. BOCM: 190, de 22-08-97, corrección
de errores BOCM: 249, de 20-10-97, corrección de errores. BOE: 109, de 07-05-98.
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QUINTO PERÍODO DE SESIONES
OCTUBRE-DICIEMBRE 1997

Ley 21/1997, de 12 de noviembre, por la que se Autoriza al Canal de Isabel II a la Suscripción
de Acciones procedentes de una ampliación de capital de la empresa pública Madrid 112, S.A.
BOAM: 134, de 20-11-97. BOCM: 275, de 19-11-97. BOE: 145, de 18-06-98.

Ley 22/1997, de 12 de noviembre, por la que se Autoriza al Canal de Isabel II a la Adquisi-
ción de Acciones de la Sociedad mercantil «Multipark, S.A.»
BOAM: 134, de 20-11-97. BOCM: 275, de 19-11-97. BOE: 145, de 18-06-98.

Ley 23/1997, de 19 de noviembre, de creación del Instituto Regional de Seguridad y Salud en
el Trabajo.
BOAM: 136, de 27-11-97. BOCM: 282, de 27-11-97. BOCM: 297, de 15-12-97, correc-
ción de errores. BOE: 145, de 18-06-98.

Ley 24/1997, de 26 de diciembre, de Presupuestos Generales de la Comunidad de Madrid para
1998.
BOAM: 144, de 23-12-97. BOCM: 309, de 30-12-97. BOE: 203, de 25-08-98.

Ley 25/1997, de 26 de diciembre, de regulación del Servicio de Atención de Urgencias 1-1-2.
BOAM: 144, de 23-12-97. BOCM: 309, de 30-12-97. BOCM: 19, de 23-01-98, corrección
de errores. BOE: 151, de 25-06-98. BOE: 206, de 28-08-98, corrección de errores. 

Ley 26/1997, de 26 de diciembre, de creación del Instituto Madrileño de Investigación Agraria y
Alimentaria (IMIA) de la Comunidad de Madrid.
BOAM: 144, de 23-12-97. BOCM: 309, de 30-12-97. BOCM: 19, de 23-01-98, corrección
de errores. BOE: 191, de 11-08-98.

Ley 27/1997, de 26 de diciembre, de Tasas y Precios Públicos de la Comunidad de Madrid.
BOAM: 144, de 23-12-97. BOCM: 1, de 02-01-98. BOCM: 21, de 26-01-98, corrección de
errores. BOE: 205, de 27-08-98.

Ley 28/1997, de 26 de diciembre, de Medidas Fiscales y Administrativas de la Comunidad de
Madrid.
BOAM: 144, de 23-12-97. BOCM: 1, de 02-01-98. BOCM: 125, de 28-05-98, corrección de
errores. BOE: 205, de 27-08-98.

SEXTO PERÍODO DE SESIONES
FEBRERO-JULIO 1998

Ley 1/1998, de 2 de marzo, de Fundaciones de la Comunidad de Madrid.
BOAM: 153, de 05-03-98. BOCM: 57, de 09-03-98. BOCM: 245, de 15-10-98, corrección
de errores. BOE: 192, de 12-08-98.

Ley 2/1998, de 2 de marzo, por la que se Modifica el artículo 188 de la Ley 27/1997, de 26 de
diciembre, de Tasas y Precios Públicos de la Comunidad de Madrid.
BOAM: 153, de 05-03-98. BOCM: 57, de 09-03-98. BOE: 206, de 28-08-98.
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Ley 3/1998, de 17 de marzo, por la que se Modifica la Disposición Adicional Cuarta de la Ley
20/1997, de 15 de julio, de Medidas Urgentes en materia de Suelo y Urbanismo.
BOAM: 156, de 26-03-98. BOCM: 71, de 25-03-1998. BOE: 194, de 14-08-98.

Ley 4/1998, de 8 de abril, de Coordinación Universitaria de la Comunidad de Madrid.
BOAM: 159, de 23-04-98. BOCM: 93, de 21-04-98. BOE: 194, de 14-08-98.

Ley 5/1998, de 7 de mayo, de Fomento de la Investigación Científica y la Innovación Tecnológica.
BOAM: 163, de 14-05-98. BOCM: 117, de 19-05-98. BOCM: 150, de 26-06-98, corrección
de errores. BOE: 194, de 14-08-98.

Ley 6/1998, de 28 de mayo, de régimen jurídico de la Cámara Agraria de la Comunidad de
Madrid.
BOAM: 165, de 28-05-98. BOCM: 130, de 03-06-98. BOCM: 159, de 07-07-98, corrección
de errores. BOE: 206, de 28-08-98.

Ley 7/1998, de 28 de mayo, de modificación de la Disposición Adicional Sexta de la Ley
24/1997, de 26 de diciembre, de Presupuestos Generales de la Comunidad de Madrid para 1998.
BOAM: 166, de 04-06-98. BOCM: 128, de 01-06-98. BOE: 206, de 28-08-98.

Ley 8/1998, de 15 de junio, de Vías Pecuarias de la Comunidad de Madrid.
BOAM: 168, de 18-06-98. BOCM: 147, de 23-06-98. BOCM: 150, de 26-06-98, corrección
de errores. BOE: 206, de 28-08-98.

Ley 9/1998, de 22 de junio, por la que se establece una Tasa por Emisión de Informe sobre el Valor
de los Bienes Inmuebles que vayan a ser Objeto de Adquisición o de Transmisión.
BOAM: 169, de 25-06-98. BOCM: 153, de 30-06-98. BOE: 206, de 28-08-98.

Ley 10/1998, de 9 de julio, de Patrimonio Histórico de la Comunidad de Madrid.
BOAM: 172, de 16-07-98. BOCM: 167, de 16-07-98. BOCM: 186, de 07-08-98, corrección
de errores. BOE: 206, de 28-08-98.

Ley 11/1998, de 9 de julio, de Protección de los Consumidores de la Comunidad de Madrid.
BOAM: 172, de 16-07-98. BOCM: 167, de 16-07-98. BOCM: 178, de 29-07-98, corrección
de errores. BOCM: 298, de 16-12-98, corrección de errores. BOE: 206, de 28-08-98.

Ley 12/1998, de 9 de julio, por la que se Modifica el artículo 5 de la Ley 11/1986, de 16 de
diciembre, Electoral de la Comunidad de Madrid.
BOAM: 172 , de 16-07-98. BOCM: 164, de 13-07-98. BOCM: 164, de 13-07-98, correc-
ción de errores BOCM: 191, de 13-08-98, corrección de errores. BOE: 281, de 24-11-98.

Ley 13/1998, de 9 de julio, por la que se Autoriza al Consejero de Obras Públicas, Urbanismo y
Transportes para Disponer de Bienes Inmuebles por cuantía superior a 500 millones de pesetas, como
pago de la compensación que corresponda abonar al concesionario con motivo de la extinción de la conce-
sión administrativa ferroviaria de Vicálvaro a Morata de Tajuña.
BOAM: 172, de 16-07-98. BOCM: 167, de 16-07-98. BOE: 281, de 24-11-98.

Ley 14/1998, de 9 de julio, de Modificación parcial de los artículos 30.1 y 31.1 de la Ley
3/1991, de 7 de marzo, de Carreteras de la Comunidad de Madrid.
BOAM: 172, de 16-07-98. BOCM: 167, de 16-07-98. BOE: 281, de 24-11-98.
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SÉPTIMO PERÍODO DE SESIONES
OCTUBRE-DICIEMBRE 1998

Ley 15/1998, de 23 de octubre, por la que se Modifican los artículos 39.1 y 44 de la Ley
1/1983, de 13 de diciembre, de Gobierno y Administración de la Comunidad de Madrid.
BOAM: 182, de 29-10-98. BOCM: 258, de 30-10-98. BOE: 31, de 05-02-99.

Ley 16/1998, de 27 de octubre, de creación del Instituto de Realojamiento e Integración Social.
BOAM: 182, de 29-10-98. BOCM: 258, de 30-10-98. BOCM: 298, de 16-12-98, corrección
de errores. BOE: 56, de 06-03-99.

Ley 17/1998, de 16 de noviembre, de concesión de un Suplemento de Crédito por importe de
1.000.000.000 de pesetas destinado a fomento de empleo y dos créditos extraordinarios por importes de
4.000.000.000 y 15.000.000.000 destinados, respectivamente, a mejora del medio natural y educa-
ción no universitaria.
BOAM: 187, de 19-11-98. BOCM: 279, de 24-11-98. BOCM: 303, de 22-12-98, corrección
de errores. BOE: 56, de 06-03-99.

Ley 18/1998, de 20 de noviembre, de reconocimiento de la Universidad Privada «Camilo José
Cela».
BOAM: 188, de 26-11-98. BOCM: 285, de 01-12-98. BOCM: 303, de 22-12-98, corrección
de errores. BOE: 91, de 16-04-99.

Ley 19/1998, de 25 de noviembre, de Ordenación y Atención Farmacéutica de la Comunidad de
Madrid.
BOAM: 188, de 26-11-98. BOCM: 287, de 03-12-98. BOCM: 40, de 17-02-98, corrección
de errores. BOE: 124, de 25-05-99.

Ley 20/1998, de 27 de noviembre, de Ordenación y Coordinación de los Transportes Urbanos
de la Comunidad de Madrid.
BOAM: 189, de 03-12-98. BOCM: 287, de 03-12-98. BOE: 124, de 25-05-99.

Ley 21/1998, de 30 de noviembre, de Ordenación, Protección  y Promoción de la Artesanía de
la Comunidad de Madrid.
BOAM: 189, de 03-12-98. BOCM: 292, de 09-12-98. BOCM: 71, de 25-03-99, corrección
de errores. BOE: 124, de 25-05-99.

Ley 22/1998, de 10 de diciembre, de concesión de un Crédito Extraordinario por importe de
4.000.000.000 de pesetas destinado al Plan de Saneamiento de la Deuda del Hospital General Uni-
versitario «Gregorio Marañón».
BOAM: 192, de 17-12-98. BOCM: 297, de 15-12-98. BOE: 124, de 25-05-99.

Ley 23/1998, de 21 de diciembre, sobre el Acceso de las Personas Ciegas o con Deficiencia Visual
Usuarias de Perro Guía al Entorno.
BOAM: 193, de 21-12-98. BOCM: 2, de 04-01-99. BOE: 124, de 25-05-99.

Ley 24/1998, de 21 de diciembre, de Modificación del artículo 6.1. de la Ley 4/1998, de 8 de
abril, de Coordinación Universitaria de la Comunidad de Madrid.
BOAM: 193, de 21-12-98. BOCM: 308, de 29-12-98. BOE: 124, de 25-05-99.
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Ley 25/1998, de 28 de diciembre, de Presupuestos Generales de la Comunidad de Madrid para
1999.
BOAM: 193, de 21-12-98. BOCM: 309, de 30-12-98. BOE: 128, de 29-05-99.

Ley 26/1998, de 28 de diciembre, de Medidas Fiscales y Administrativas.
BOAM: 193, de 21-12-98. BOCM: 309, de 30-12-98. BOE: 128, de 29-05-99.

OCTAVO PERÍODO DE SESIONES
FEBRERO-MAYO 1999

Ley 1/1999, de 12 de marzo, de Ordenación del Turismo de la Comunidad de Madrid.
BOAM: 206, de 18-03-99. BOCM: 69, de 23-03-99. BOCM: 101, de 30-04-99, corrección
de errores. BOE: 128, de 29-05-99.

Ley 2/1999, de 17 de marzo, de Medidas para la Calidad de la Edificación.
BOAM: 206, de 18-03-99. BOCM: 74, de 29-03-99. BOE: 128, de 29-05-99.

Ley 3/1999, de 30 de marzo, de Ordenación de los Servicios Jurídicos de la Comunidad de
Madrid.
BOAM: 209, de 08-04-99. BOCM: 85, de 12-04-99. BOE: 128, de 29-05-99.

Ley 4/1999, de 30 de marzo, de Cooperativas de la Comunidad de Madrid.
BOAM: 209, de 08-04-99. BOCM: 87, de 14-04-99. BOE: 131, de 02-06-99.

Ley 5/1999, de 30 de marzo, de Fomento del Libro y Lectura de la Comunidad de Madrid.
BOAM: 209, de 08-04-99. BOCM: 88, de 15-04-99. BOE: 131, de 02-06-99.

Ley 6/1999, de 30 de marzo, de Modificación del párrafo cuarto del artículo 27.6 de la Ley
13/1995, de 21 de abril, de Regulación del Uso de la Informática en la Comunidad de Madrid.
BOAM: 209, de 08-04-99. BOCM: 88, de 15-04-99. BOE: 127, de 28-05-99.

Ley 7/1999, de 30 de marzo, Autorizando la Enajenación de los Inmuebles sitos en la c/ Gene-
ral Diez Porlier, 35, y Avda. de los Madroños, 29, de esta capital.
BOAM: 209, de 08-04-99. BOCM: 88, de 15-04-99. BOE: 127, de 28-05-99.

Ley 8/1999, de 9 de abril, de Adecuación de la normativa de la Comunidad de Madrid a la Ley
Estatal 4/1999, de 13 de enero, de Modificación de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régi-
men Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.
BOAM: 212, de 22-04-99. BOCM: 86, de 13-04-99. BOE: 127, de 28-05-99.

Ley 9/1999, de 9 de abril, de Museos de la Comunidad de Madrid.
BOAM: 210, de 15-04-99. BOCM: 94, de 22-04-99. BOE: 127, de 28-05-99.

Ley 10/1999, de 16 de abril, por la que se regula la Cámara Oficial de Comercio e Industria en
la Comunidad de Madrid.
BOAM: 215, de 29-04-99. BOCM: 97, de 26-04-99. BOE: 127, de 28-05-99. 

Ley 11/1999, de 29 de abril, de la Cámara de Cuentas de la Comunidad de Madrid.
BOAM: 212, de 22-04-99. BOCM: 112, de 13-05-99. BOE: Pendiente publicación.
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Ley 12/1999, de 29 de abril, de creación del Consejo Escolar de la Comunidad de Madrid.
BOAM: 212, de 22-04-99. BOCM: 112, de 13-05-99. BOE: Pendiente publicación.

Ley 13/1999, de 29 de abril, de Cooperación para el Desarrollo de la Comunidad de Madrid.
BOAM: 212, de 22-04-99. BOCM: 112, de 13-05-99. BOE: Pendiente publicación.

Ley 14/1999, de 29 de abril, de creación de Colegio Profesional de Protésicos Dentales de la
Comunidad de Madrid.
BOAM: 212, de 22-04-99. BOCM: 112, de 13-05-99. BOE: Pendiente publicación.

Ley 15/1999, de Academias de ámbito de la Comunidad de Madrid.
BOAM: 212, de 22-04-99. BOCM: 131, de 04-06-99. BOE: Pendiente publicación.

Ley 16/1999, de 29 de abril, de Comercio Interior de la Comunidad de Madrid.
BOAM: 215, de 29-04-99. BOCM: 116, de 18-05-99. BOE: Pendiente publicación.

Ley 17/1999, de 29 de abril, sobre Aprovechamiento de Pastos y Rastrojeras para la Protección de
la Ganadería Extensiva.
BOAM: 215, de 29-04-99. BOCM: 115, de 17-05-99. BOE: Pendiente publicación.

Ley 18/1999, de 29 de abril, reguladora de los Consejos de Atención a la Infancia y la Adoles-
cencia de la Comunidad de Madrid.
BOAM: 212, de 22-04-99. BOCM: 117, de 19-05-99. BOE: Pendiente publicación.

Ley 19/1999, de 29 de abril, de Modificación de la Ley 14/1994, de 28 de diciembre, por la que
se regulan los Servicios de Prevención, Extinción de Incendios y Salvamentos de la Comunidad de
Madrid.
BOAM: 212, de 22-04-99. BOCM: 117, de 19-05-99. BOE: Pendiente publicación.

Ley 20/1999, de 3 de mayo, del Parque Regional del Curso Medio del río Guadarrama y su
entorno.
BOAM: 212, de 22-04-99. BOCM: 121, de 24-05-99. BOE: Pendiente publicación.
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